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I N T R o D u e e I o N 

Ante este honorable jurado, pido mis más de
votos agradecimientos de los errores que esta tesis, -
pueda padecer, se mP perdone y justifique. 

La presente tesis, me finaliza en la si tu a
ción contemporánea que padece nuestra nación. Con los 
antt>.cedentes del Artículo Z1 y 123 Constitucionales, -
es para que reflexionemos lo que fúé aquel entonces de 
las grandes desproporciones en desigualdades econ6mi~ 
cas y socialrs. El sorn•ro desarrollo hist6rico desde -
la época prehispánica hacia la revolución de 1910, ba
ses para los orígenes de las garantías sociales consa
gradas en la Consti tuclón de 1917, fué el surgimiento
bajo las condiciones de explotación y miseria en la -
'lle habían sumido a los debiles. 

En nu•stra Constituci6n Política de los Esta -dos Unidos Mexicanos, se establecen abiertammte para
los trabajadores en su Artículo 123 normas tutelares,
y en el Articulo Z7 el de la funci6n social; no se han 
resuelto las condiciones que favorezcan notablemente -
tan to 411 campesino como al obrero. 

Es por •so que con estas dos garantías socia -les del Artículo Z7 y 123 Constitucionales, opté por -
ver aún en nuestro panorama tanto político económico-
Y social, no se han cumplido con lo que nuestra propia 
ley fundamental ordena, llegará el momento donde no -
podemos hacer frente con nuestras necesidades materia
les, porque estaremos débiles para hacer cambios cons
tantes de sistemas, 
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A.- SCCIEDAD PISHISPANICA.- Es evidente -
<¡le los pu~blos primitivos, siempre, han tenido la te,!l 
dencia de envolver su origen en el misterio de la FábU 

. -la. Misterio que se caracteriza por la fusi6n de dos-
compom•ntes: Religión y Heroísmo. Por lo tanto, los -
Aztecas no podían ser la excepci6n en sustraerse de -
esta Ley constante de la Historia. De ahí pues, que -
la historia mexicana se vea envuelta por estos dos· -
componentes, quienes encierran tanto la intervenci6n -
directa del Dios en la fundación de la ciudad, como -
los sucesos sobrenaturales, ambos cQlllo fieles acompa-.;. 
ñantes de la historia. La fusión de estas dos facetas 
nos hacen pensar, aún sin nuestra voluntad, que sus -
personajes pertenecen más bien a la Leyenda que a la -
Verdad histórica. Sin embargo, si hay algo de cierto, 
es que con Pllos, Religión y Heroicidad, comienza la -

.·Historia. 

Antes de la consumación de la Conquista Espa 
- -----ff.ola, •xistieron una gran infinidad de tri. ~ts que hab,! 

taron el territorio mexicano. Sin embargo, prácticame.!l 
te se distinguieron en ella dos grandes CivilizacionPs, 
d.e las que no fueron sino modificaciones o variantes -
todas las demás que existiP.ron en el país; fueron la -
Cultura Méxica y la Cultura Maya. Estas dos civiliz,! 
cion•s tuvieron un grado de desarrollo económico, so-
ci al y cultural equiparables la una con la otra; sola
mente diferenciándose entre sí por el ámbito de su det-
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&envolvimiento. La marca de la división, entrp estas
dos culturas, estrib6 en que la Civilización Mexicana
ejf'rció su dominio hasta.la deprcsi6n del Itsmo de ,.. -
Tehuantpec, mientras que la Maya la ejerció hasta Gua.
temala. 

Las noticias históricas que nos han sido pr.2 
porcionadas por los Cronistas, Bi6grafos, Bibliógrafos, 
etc., nos indican quP el Pueblu Tenochca salió a Aztlán 
y que estos desde su emigración estuvieron obsesiona-
dos por dos ideas. Una fué, encontrar el Lugar Pro~ 
tido por su Dios y la otra consagrarse a sacrificios -
absolutos portada existencia a la voluntad de éste• 
Así pues, este Dios comienza a comunicar sus órdenes -
a través del Sacerdote, quien venía a ser el jefe de -
la tribu. Este simplP hecho catalogaba al sacerdote -
como señor absoluto de los emigrantes, quienPs entre
gaban sus destinos en sus manos, En una palabra el S,! 
cerdote era portaestandarte de la fuerza, el anhelo, -
el corajP, la voluntad del pueblo, puesto que éste no
t<>nÍa más voluntad que la de su Dios, ejecu:t.ada por el 
sacerdote, como jefe suprpmo que era de la Tribu. De
la misma manera los Cronistas nos relatan también, que 
los primeros sacPrdotes se concretaron, en los prime-
ros afios de peregM.najs,a conducir a este pueblo y es
sólamente con uno de estos conductores llamado Tenoch, 
que los Aztecas se asientan en el lugar prometido. 
Tenoch viene a ser la figura· relevan te de la historia 
Mexicana, puesto quP de la misma manera que Moisés fue 
el conductor del pueblo hacia la tierra prometida, sa~ 
bido y prudente como Odysseus e inquebrantable como ..,. , . 
Juárez. A la muerte del gran sacerdote deja como he-.
rencia a su pueblo, tanto por sus necesidades materia-
les como por sus ideas religiosas,la exigencia de en--



grandecerse por medio de las conquistas. Así pues, el 
pueblo mpxica despuP.s de ser un pueblo mísero y sometí 
do a vasallaje por los Acólhuas y Teppanecas llegaron: 
a ser los primeros en todos los aspectos. 

Entre las tribus emigrantes del Territorio
Mexicano se encontraban los de los Xochimilcas, Tecpm
necas, Ac61huas, Chalcas, Tlahuicas, Tlaxcal tecas y· ..... 
los propiamente Mexicas, grupos que venían a consti~ 
tituir las ''Siete Tribus". Todas estas tribus se ca
racterizaban por hablar el mismo Idioma; el Náhuatl. -
De ahí, que se les conozca como las "Siete Tribus - -
Nahuatlacas" que significa gente que se explica y ha
bla· claro. Empero los Mexicas por mandato de su Dios
(Hui tzilop6chtli) se separaron de. las otras tribus y -
para distinguirlos de las otras familias, su Dios les 
otorgó un Arco, Flecha y Red, diciéndoles que esos de
berían ser sus oficios, es decr, los de Guerreros y -
Pescadores. Así pues, merecedores de estos oficios -
los Mexicas se estableci~ron en el Valle del Anáhuac,
en la cual fundan su Capital: Tenochtitlan. Es •n e! 
ta ciudad que los Tenochcas alcanzan la supremacía en
las Artes, en las Armas y «>n la Cultura entre todas 
aquellas que formaban parte del gran Mundo Mexicano a
la llegada de los Espafioles. 

Como toda gran ciudad que alcanza el máximo
esplendor Cultural los Tenochcas, siguiendo el ej ernplo 
de los Tlal telolcas, nombran su primer Rey, Gobierno -
que viene a substituir al Consejo de Ancianos para co~ 
vertirse en Monárquico, 

Organizaci6n Política de los Aztecas.- Esta 
organizaci6n consisti6, primeramente, en un gobierno -
Teocrático, es decir, que la máxima autoridad era de--
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cretada por el Dios Principal (en este caso, Hui t:zilo
p6chtli), autoridad qu~ ejecutaba el Sacerdote, como -
representante que era del Dios. Después, esta autori
dad se ejerció por un Cuerpo a manera de Senado, que -
se componía de las personas más repetables, tanto por
su Sabiduría como por su nobleza, en una palabra, pot'
el Consejo de Ancianos. Por último, tanto el pueblo -
como el Consejo de Ancianos acordaron nombrar a una s,2 
la persona para que ésta ejerciera la Autoridad. A es -te gobernante se le dió el nombre, indistintamente, de 
"Tecutli", "Tlacatecutli", "Tlahtohuani11

, "Huey Tlaht,2 
huani "; nombres que significan : ''Señor'', "Gran Señor", 
''Tlatoque". De esto se deduce, seguramente, que los -
Español•s dieran el Título de "Emperador", "Rey" al -
Tlátoque, utilizando para su efecto la nomenclatura -
de la Organización Social que existía durante esa épo
ca en Europa. De manera pues, que el Mando Supremo fue 
concertrándose en la mano del Guerrero, como consecuen -cía de la importancia que para este pueblo fue adqui-
riendo las guerras de conquista que efectuaban en dis
tintos Señoríos. Las principales funciones del Tlato
que consistían en la Dirección de las Guerras, hacién
dose ayudar por el Tlailotlac (Oidor o Consejero Real), 
por el Tlacochcacatl (General en Jefe de los Ejércitos), 
por el Tlacatecatl (C~pitán General), por el Tezca__..;. 
coatl (Mayor) por los Tecoyahuacatl y el Tozatlacatl -
(Señores Principales). 

También se hacía ayudar por los Príncipes -
(Cuachics, Otomi tl) y por un sinnúmero de personas que 
no es posible nombrarlos. 
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Es obvio que la Nación Méxica no tenía una -
Organización Social como la que existi6 en Eüropa. Sin 
embargo, para su mejor organización estos estaban div,! 
didos en cuatro grandes Barrios, que estaban a cargo -
de los Mexinos o Tequixques. Los cronistas relatan, -
para nuestro mejor conocimiento, ~e entre los Teno-
chcas no existían plenamente definidas las Clases So-
ciales, sino más bien podía considerarse como una cla
sificación Nautral de los Barrios, quienes dentro del- -
organismo social, tenían una íunci6n propia. Así vemos, 
que los Mexinos o Tequixques, como jefes que eran de -
los Barrios, tenían a su cargo los trabajos de Adminis -tración, el reparto de las tierras, cobro de impuestos, 
y la solución de algunos asuntos de justicia de menor
importancia. 

El panorama general de esta Sociedad, pode-
mos decir que estaba integrada por Señores, Militares, 
Artesanos, Mercaderes, Agricultores y ninguna de estas 
clasificaciones constituían una casta, ya que ni tran!!. 
mitían en fonna hereditaria su profesión, como tampoco 
la monopolización. El acceso a ella era libre, empero, 
los hijos conínmente seguían la profesión de sus ante
sesonss •• 

Tenemos por ejemplo que aquél que quería ser 
un gran Señor o un Tlacatecatl, éste debía realizar h,!! 
zañas militares. Hazañas que demostrarían su capaci
dad aguerrida y su valentía. No así para el Sacerdote. 
El Sacttrdote o Tlamaczque tenía dos grados, en la Je
rarquía Eclesiástica Mexicana, el uno era el Totec y -

el otro el Tlaloc. Sus ocupaciones comprendían la con -sagración a los servicios que se efectuaban dentro de-
los Templos; la vigilancia dela ejeucción de las peni
tencias y la guarda del fuego sagrado. Al mismo tiem
po eran sacrificadores, adivinos, astrólogos, maestros, 
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autores e interpretes de los manuscritos y también ... -
maestros del Calmecac, (Colegio Sacerdotal). 

La profesión de Artesanos era muy estimada -
entre los Tenochcas, Eran los más respetados, sobre -
todo, aquellos que se dedicaban a trabajar con materi! 
les prooiosos, pues en ese entonces, se oreía que el -
Oro y la Plata eran de orígenes divinos. Después de -
los Militares, la clase más respetada en esta sociedad 
eran los Pochte.cas o Mercaderes, quienes fonnaban una
gran corporación. Estos Embajadores...Meroaderes se de
dicaban a transportar los productos de su región hacia 
otros lugares donde habitaban otras tribus y ahí inte,!: 
cambiaban sus mercancías por los de esas regiones. De 
esta manera, los Mercaderes penetraban sin temor en a!, 
gunas de las regiones enemigas ya abiertamente, ya di~ 
frazadas, aprendiendo para tal objeto el idioma de ~ 

los lugares desconocidos, 

Al ir conquistando nuevos territorios, a tr! 
vés de las guerras, hubo qu~ organizarse enla posesión 
de las Tierras, Unas se daban, a los je;fes que se ha.
bían distinguido en las expediciones militares, en po
sesi6n ppro no eran enajenables ni hereditarias, pues
to que a la muerte de sus poseedores, estas recaían en 
la corona, Las restantes eran poseídas en común por -
las familias del Calpulli o parcela pequeña y ésta a -
su vez pertenecía al Calputlalli. El Calputlalli dis
tribuía la tierra entre los agricultores del mismo ba
rrio, con el fin de que estos la e.xplotaran y le die-
ran el uso personal que más les conviniera, más no -
torgaban esta propiedad sin condiciones, Así, el que 

no quería cultivar la tierra era expulsado del Calpu
tlalli, o quienes cambiaban de residencia perdían aut,2 
rnáticamente sus derechos sobre la tierra. Esta expul--
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si6n traía como consecuencia que estos agricultores v!, 
vieran bajo la dependencia de otra persona, ya fuera -
que esta persona los empleara, ya fuera simplemente C,2 
mo cargadores. 

La justicia era aplicada a través de una Je
rar~ía de Funcionarios Especiales al. frente de los -
cuales se encontraba el Cihuacoatl, que era al mismo -
tiempo, Jefe Superior de los Jneces y Jefe de los EjÍ!: 
citos cuando concurrían a luchar con los demás de 1 a -
Triple Alianza. Estos jueces salían del Calmecac y re
solvían los asuntos más graves en un Tribunal Superior 
formado por los Ancianos, como representantes de cada
Calpulli. Además existía otro Tribunal Superior com
puesto por treinta Jueces, encabezando por el Tlahto-
huani. 

Cuando Tenochtitlán alcanzó la supremacía -
económica, y militar las guerras de conquistas entre -
los Aztecas y las Tribus vecinas se hicieron más fre
curntes; invariablemente salían victorisos los Azte-
cas, quier1es obligaban a pagar Tributo a los Pueblos -
sometidos, haciendo prisioneros a sus hombres y llev~ 

doselos como esclavos. Esto trajo como consecuencia -
un profundo resentimiento contra los vencedores, quie
nps fueron traicionados por estas tribus, ya que se -
unieron a los conquistadores Españoles, quienes COJl r~ 

lativa facilidad atrajéronse a los pueblos aborígenes; 
logrando así, el triunfo sobre los Tenochcas que eran
los más poderosos y los más desarrollados. 

El Derecho, como conjunto de Normas escritas 
que regulan la actividad de los hombres en la socie-
dad, aún no había surgido en este período de la evolu
ción de los pueblos prehispánicPs; existían solo Nor~ 
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mas Consetudinarias que regulaban la conducta del indi 
viduo en los actos más trascendentales¡ por lo tanto,
no había un C6digo Agrario que normara las diversas -
íonnas de la tenencia de la Tierra, sin embargo, es en 
estos usos y cos.tumbres que tenían cierto grado de - -
obligatoriedad, donde encontramos el embrión de lo que 
posteriormente habría de constituirse en un ordenamiea 
to jurídico propiamente dicho. 

Régimen de Propiedad sobre la Tierra.- La.
propiedad privada aún no era una Instituci6n plenamen
te establecida sobre los medios susceptibles de apro-
piaci 6n, sobre ella SP constituían formas incipientes 
de propiedad individual, por lo general no se concedía 
sino su , usufructo, a este respecto las primeras for
mas de propiedad privada se observan sobre los bienesP:
del Tlacateculli. 

Los Aztecas distribuían la tierra en favor -
de personas (individualmente) y en favor de la colec-
tividad. El señor poseía el Tlalocalli y el Tecpana
lli. Sobre el primero tenía dominio perfecto (ya que.
no podía venderlo a los plebeyos), y. sobre el segundP... 
lo daba en usufructo a los Tecpantlacas, quienps a ca.!!! 
bio cuidaban los jardines, aseaban el templo y tribu~ 

taban flores y pájaros. 

Los Guerreros y las familias de los Sefiores
poseían las Pillallis y no adquirían el dominio perf e~ 
to sobre estas tierras, sino ~e tenían limitacion~s -
en su propiedad; una de ellas era que no podían enaje
narlos a los plebeyos. Del mismo género eran los Tec
pillalis, herencia que les había sido transmitidas por 
los pri~ros pobladores de la región. Las tierras ~ 
conquistadas (Yactlallis) eran repartidas entre el Se
ñor y los vencedores. 
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Los plPbeyos tenían el Usufructo hereditario 
de un lote dentro del Calpulli; el derecho sobre este
terreno t:>staba sujeto a dos condicionps: 

1.- Debían cultivar el terreno en forma con
tinua; perdían el derecho si en dos años consecutivos
no se trabajaba. 

2,- Debían habitar en el Calpulli de su ubi
cación y si cambiaban de residencia la perdían. 

Los Maye.qu<"s - la servidumbre Méxica se divi -dia en dos clases, Mayaques propiamente y Esclavos - -
•ran siervos, que más que a un amo pertenecían a una -
propiedad territorial, Trabajaban las tierras de un -
noble y obtenían con t>llo su sustento aunque tenían -
quP entregar buena parte del producto de su trabajo. -
Eran también individuos conquistados a quienes no se -
había movido de sus tierras; o eran simplemente refu-
giados de otras ciudades, o también individuos que ha
bían pPrdido su derecho a trabajar las tierras del Ca! 
pulli. 

Las tierras usadas para fines colectivos se
repartían de la siguiente manera: 

1.- Lc.s Atlepi.llallis (Atlepetll: templo y -
tierra) eran extensiones de tierra cul-
ti vadas por todos (Macehuales), estaban
cercadas y sus productos eran destinados 
al pago de lvs tributos y de los gastos-, 
locales. 
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2.- Los Teopantlallis (Teopan: templo y Tla
lli: tiprra) pran propiedad de los tem-
plos y su producto cubría las necesida..
des del templo mismo. 

3.- Los Mitlehuallis (milt: flecha) eran ti~ 
rras donde su cultivaban los víveres pa
ra las campañas guerreras. 

,, 

Para la identificaci6n de cada una dP las -
tierras, éstas eran marcadas en mapas con diferentes -
colores y las superficies eran medidas en cifras que -
se referían a la capacidád dp la siembra o al períme-
tro con el Octalatl (Vara de medir, equivalente a - -
2 541 m.). 

El arrojo d• los productos Pn la agricultura 
eran poco abundantes, s6lamPnte satisfacían las nece-
sidades más ingentps de la poblaci6n, Para el cultivo 
de la tiPrra los Aztecas utilizaban dos instrumentos -
el Coatl (Coa) que se~ía para cavar la tierra y el -
Huictli para rpmoverla. De acuerdo con este sistema
dP producción se debía dejar descansar la tierra, pups 
era en su mayoría de baja calidad; de tal manera que -
los aborígenes confiaban en gran parte el éxito de sus 
cosechas a la acción benefactora de los dioses de la ~ 
fertilidad. 
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B.- SOCIEDAD CúLONIAL. - Cuando los Españo
les consumaron la Conquista, estos encontraron que las 
tiPrras Méxicas estaban divididas en sectores. Así 
que cuando <>stos hiciPnm la traza de la Nueva Ciudad
CastPllana o llámese Nueva Espaf:.a, juntamente con el -
repartimiento de los solares a los primtivos poblado
res y a. los conquistadores, respetaron casi completa-
mente las secciones que antiguamente habían hpcho sus 
fundadores y especialml'ntP su división en Cuarteles o
grandes barrios, que consistían en la partición de la
ciudad en cuatro porcionPst 

1.- Moyotlan (Barrio de San Juna) 

2.- Teopan ( ti 11 San Pablo) 

3.- Atzacualco ( 11 ti San Sebastían) 

4 .- Cuf'popan ( 11 ti Santa María) 

Estos sectores estaban , a su vez, subdividi 
dos en veintp barrios mpnorps, 

Además de quP seprocedió a organizar políti
camente a la Nueva España, fue necesario, también, pa~ 
ra ello violentar el desarrollo de los Pueblos Indíge
nas, al instaurarse repentinamente en Am&ric~,el rnodo
de producción Feudal, 

El gobierno, Pn la Colonia, lo ejercía el -
Rey de España, el Consejo de Indias, las Reales Audie.!! 
cias, 'el Virrey, los Gobernadores, los Alcaldes Mayo-
res, los Corregidores, los Tenientes de Alcalde y fi~ 
nalmpnte los Subdelegados. 

La política, seguida por España en sus Colo
nias, trajo desventajas que entonces tenía el Feudali,! 
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mo decadent"' de su país. Protegió y fomPntó los sist~ 
mas de la Aloabala, el Monopolio y el (:stanco para ob! 
taculizar 11 libre Comprcio; además prohibió el esta~ 
blecimiento de algunas industrias, con objeto de prot~ 
ger a la Metr6poli de la posible competencia que le P.Y, 
diera hacer la Colonia. 

Como se sabe, a raíz de la Conquista, el Pa~ 
pa Alpjandro VI eXpidió la Bula Inter Coeteris Noverit 
Universi, con la cual se resolvía una disputa entre 
los Monarcas Español•s y Portugueses acerca de la Pro-· 
piedad de las Tierras descubiertas y que se descubrie
sen. Por mer'io de esta Bula ª"' concedía Propiedad, J.Y. 
risdicción y Gobierno sobre el Mundo NuPvo, regiones -
bien delimitadas, a los Reyes de España. 

Con base en el anterior ordenamiento, los R!, 
yps de España •naj enaban en favor de sus subdi tos una
área de Terrenos y·la forma más eomún eran la Mercedes 
Realt>s, que se otorgaban en pago de los Servicios pre! 
tados a la Corona con el objeto de que se convirtieran 
a la raligi6n Católica a un número de indígenas enco-
, mpndados. 

Los derechos derivados de las Me~oedes eran
suceptiblps de ser transmisibles por Contrato, por H~ 
rencia y podÍan constituirse sobrt> ella, ServidumbrE>s, 
Posesiones o Presoripci OilPS. 

Las Cédulas Expedidas sobre repartos de tie
rra (Mercedes) " .... eran verdaderas leyes de coloniza
ción por medio de las cuales se trataban de lograr el
arraigo de los pobladores y el aprovechamiento de 1 as-
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tierras para aspgurar el dominio de España" (1) 

La extensi6n territorial que comprpndían las 
Mercedes eran variables, de acuerdo con la calidad de
las Tierras repartidas y con 1 a importancia del servi
cio que la persona beneficiada había prestado a la cÓ... 
rona, Generalmente eran grandes extensiones de terr~ 
no y para cultivar las necesitaban utilizar el trabajo 
de los Indígenas, siendo estos objeto de una explota.-.: 
ción mortífera, 

La legislaci6n estaba constituida por las O! 
denanzas RealPs, las cuales, eran a menudo contradict,2 
rias y de formación empírica, pues por las circunstan
cias en que se expidieron, las causas que las origina
ron no permitieron que se elaboraran de acuerdo con ~ 
un plan preconcebido o con una política definida; .f'~ -

ellas se manifiesta: claramente la voluntad de un go
bierno impuesto, viejo en su política Económica, •n -
sus Costumbres y en su Religión. 

Es vcrdr-d que las Leyes de Indias nos da la
pauta para conocer el régimPn jurídico de la_ propi.edad 
que existi6 en México durante la época Colonial; sin • 
embargo, dicho ordenamiento es la recopilación de Cédy, 
las RealPs expedidas durante más de un siglo de la do
minación Española y consecuentemPnte en su elaboración 
participaron diversas personas con criterios diferen~ 
tps de acuerdo con las nuevas nPcesidades económicas y 

políticas. 

( 1) MENDIETA Y NUMz,.L,ucio. Sistema Agrario Constit!!.. 
cicmal, )a. Ed. México, t:dit. Porrúa, S.A., 1966,
Pág. 19. 
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Otra fonna de Propiedad la constituían las -
Donacionf'S que la Corona hacía a: los fundadores de ci~ 
dades o villas, a quienes en el casco de la Población
se les dotaba de un solar o casa y fuera de él cinco -
o más peonías, si venían sin caballo, y tres o menos -
caballprías si lo traían. La Peonía era una extensión 
dP cincuPnta pies de ancho por ciPn de largo, cien fa
negas de maíz, dos huPbras de tierra por huPrta, ocho
para arbolado, tierras de pasto para diez puercas de
vientre, veinte vacas, cinco yeguas, cinco ovejas, y ~ 

VPinte cabras. Como puPde observarse esta forma de 
propiPdad constituía de por sí un Latifundio que des-
puPs recibi6 el nombre de Hacienda. 

También era posible adquirir la propiedad ~ 
diante la prescripciLn por el simple transcurso del -
tiempo, sin necesidad de fundarla en título alguno. En 
la cidula Real expedida por Felipe II decía: "que por
qué algunos de nuestros reinos tienen y poseen algunas 
Ciudades, Villas, y lugares Jurisdiccionales Civiles -
y Criminales, sin tenPr para ello título nupstro, ni -
los de los Reyes nuestros antecesores, y se ha dado -
si lo susodicho se pueda adquirir contra Nos y Nuestra 
Corona por algún tiempo: Ordenamos y mandamos que la •. 
Posesi6n Inmemoriál; probándose según y como y con las 
calidades la Ley del Foro requiere (que es la ley pri
mera , Título XVII, libro 10...) baste para adquirir con ..,.. 
tra Nos y nuestros sucesores cualquier ciudad, Villas 
y Lugares y Juriadiociones ·Civiles y Criminales cual
quier cosa y parte de ello oon las cosas del señorío y 

jurisdicción anexa y pertenecientes, con tanto que el
dicho tiempo de la dicha prescripción no sea interrum
pido ni destajado por Nos o por nuestro mandato ••• " {2) 

{2) MAZA, Francisco de la, Código de la colonización y 

terrenos baldÍos de la RepÚblica Mexicana,Oficina
Tipográfica dP la Secretaría de Fomento, México, -
1893, Pág. 16, 
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Tambi~n podía adquirirse la Propiedad por el 
medio clásico de la Compra que los subdi tos hacían a -
la Corona, 

En cuanto al R'gimPn de 1 a Propiedad de la -
Tierra p~rteneciente a los Indígenas, respecto al de -
los Español•s conquistadores, las autoridadPs mantuvi~ 
ron el Sistema de Propiedad ComunJl]. que existía antes
de la Conquista, En forma individual sólo pos•Ían una 
área de terreno con la condici6n de· que la cultivaran
y no la abandonaran. La rpvocaciÓn de sus derechos no 
implicaba indemnización· alguna. 

La Propiedad Comunal sobre la tierra en la -
época Colonial tuvo diferentes tipos: 

l.- Fundo Legal, era el lugar donde se esta
blecía un pueblo de indÍgenasi su exten
sión fuP variando de acuerdo con el cti.
terio de: las diversas autoridades Virre!, 
nalps, finalmPnte, se fijaron seiscientas 
varas contadas desde 1 a iglesia del pue
blo hacia los diferentes puntos cardina
les; esta propiedad no podÍa· ser enajen,:. 
da y su propietario era el pueblo cómo -
corporaci6n. Una vez que los Indigenas
se les concedía un Fundo Legal, para que 
c0nstruyeran sus casas y fundaran sus -
pueblos se les extendía el título que él!!!, 
paraba sus derechos adquiridos, estos~ 
eran hechos en forma de Mercedes (Reales) 
directas o de composiciones, pero eran~ 
cesario esta titulación podía hacerse -
(México y Guadalajara), pero los indíge
nas casi nunca podían hacer los gastos -



17 

referidos y se resignaban a mantenPrse -
en la sola posesión de los terrenos con
cedidos. 

2,- ~os ejido, en la Ley VIII, Título ILI,
Lihro VI, se encuentra la Cédula Real ~ 
que ordena que se constituya sitios ae~ 
canos a los pueblos con una extensión -
de una legua de largo para que los Indí
genas la usen en común y puedan tener -
sus ganados"... sin quP se revuPlvan con 
otros de los Españoles ••• " (3). 

3.- Tierras de Repartimiento, antes de la -
00 conquista, como ya hemos anotado, los Í!!, 

dígenas contaban con una porción de te-
r,oeno para rPpartirla entre las familias 
que vi vian en el pueblo. La Corona qui
zo mantener esta situación, ordenando -
por medio de la Cédula del 19 de febrero 
de 15()0, que se respetara el derecho de
los pueblos conquistados. Las tierras -
de repartimiento comprenclian, además, 
mercedes concedidas a los aborígenPS so
bre terrenos de labranza. 

4.- Los propios, Eran tier.ras cultivadas por 
todos los habitantes del pueblo y su pro 

. -
dueto se destinaba para sufragar algunos 
gastos públicos. 

(3) MENDIETA Y NUÑEZ, Lucio, El Problema Agrario de Mé 
xico, 5a. Ed., México, Edit. Porrúa, S.Á., 1966,: 
Pág. 62. 

' '¡_ 
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No obstante, la legislación que se concedió
ª las tierras de los aborígenrs, los pueblos fupron o,2 
jeto de constantes despojos por parte de los Españo-
les avariciosos. Estos se ·apoderaban de sus tirrras.;.. 
sin ningún miramiento, sobre todo, si se percataban -
de que éstas eran fértiles o estaban próximas o a los 
alrrdedores de la población más importante, ya fuera -
esta obtención por mc>dio de la violencia o aprovectián
dose de la ignorancia y necesidad de esos hombres. 

Los Reyes de Espafia previendo la avaricia d~ 
senfrpnada de los conquistadores, dictaron Leyes enca
minadas a tratar de impedir que los Indígenas furran . .- ·. 
despojados de sus tierras, pero esto no fuP suficiente, 
ya que, las autoridades españolas hacían caso omiso de 
los ordenamientos dictados por los Monarcas. Así en
contramos, que en la recopilaci6n de las Leyes de; In~ 
dias, Ley X, Libro IV, Tomo II, Títtilo XII dice que no 
se den tierras en perjuicio de los indios y las dadas
se devuelvan a sus duf:'ños~ El 11 d1 junio de 1594 se
dicta otra ley en la que se expresa mandamos que las -
estancias y tierras que se dieren a los españoles, .:.
sean sin perjuicio y agravio se vuelvan a quien de de
recho pertenezcan algunas veces los Espafioles burlaban 
el cumplimiento de los ordenamientos citados y otros -
más en este sentido p~rsuadían a los Indígenas para ~ 
que les vendieran 1 as propiedades que tenían. En vis
ta de eso y para evitarse operaciones posteriores, ~ 
fueron dictadas ciertas ordenes mediante las cuales -
se inhabilitaba a los Indígenas para hacer la venta -
de sus propiedades por sí mismos, pues necesitaban pe.!: 
miso expreso de la autoridad más cercana al lugar y é,! 
te tenía como obligación vigilar que la venta fuera n~ 
cesaria y mediante pago equitativo. 
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Ninguna de las leyes dictadas con el propósi 
to de proteger a los aborígenes dió un resultado posi
tivo , confirmándose una vez más quP no sólo basta con 
una expedici6n de preceptos legales para resolver los
problemas social es, sino CJtH', es neeesario transformar 
el sistema pconómico y social que crea dicho problema. 

Durant~ esta época, todo lo ref ere~te a ma-
teria Agraria se Legisló en mul tiples ocasiones, Una -
de las medidas más importantes fueron las que se enca
minaron a resolver el problema que se planteba, como -
consecu<>ncia de la falta de un método y orden necesw
rio con que se había actuado al hacer el reparto y de-:
pues la extensi6n, que por diversos medios era adquir!, 
do por los colonos, no estaba plenamente delimitada; -
algunos llegaron a establecerse en detenninado lugar -
aún cuando no habían sido dotados de esas tierras pre
viamente y otros extendían sus dominios fuera de los -
límites señalados y, en otros casos los linderos se f,! 
jaban en accidentes naturales de la tierra, como ría,.;
chu~los, sanjas, cercas, los cuales con el tiempo se -
modificaban. Ante esta situación se oreó oonveni~nt~ 
111Pnte ordenar mediante una Cédula que restituyera la -
Corona los terrenos que no fueran poseídos sin justa -
causa; posteriormente se dictaron otras cédulas en es
te sentido pero no tuvieron aplicación practica. Fué 
hasta 1631 cuando Felipe IV expidió una cédula que t&
nía, además, el propósito de aumentar los fondos del -
erario, en ella se decía que todos los que poseyeran -
tierras en exceso se les podía dejar en posesión de ....... 
ellas con la condición de pagar una cantidad determin! 
da, en concepto de composición una vez realizado lo ~ 
terior se les extendía la titulación respectiva. 
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Con posterioridad se establecieron las auto
ridades ante quienes debía tramitarse la Composición,
éstas eran: los Ministros, Subdelegados, nombrados por 
el Virrey o las Reales Audiencias, después, de esoo -
problemas se encargaron los Intendentes y la Junta Su
perior de Hacienda com~ Tribunal de Apelación. 

Las Composiciones no se aplicaron en forma -
uniforme; muchos terratenientes se mantuvieron en 1 a -
propiedad precaria de sus tierras, mientras que los ~ 
pueblos Indígenas no tramitaban su posesión pues los -
gastos requeridos eran elevados y no estaban en condi
ciones de pagarlo. 

En •sa época, es notoria y alarmante 1 a con
centración de la propiedad territorial en unas cuantas 
manos. c~ncentración que trajo graves perjuicios a -
la economía de la Nueva España. Las au,toridades Espa.
fiolas t•nían conocimiento de que el principal problema 
que afrontaba la Corona, era el reparto inequi tativo -
de la tierra. Para tratar de resolver lo dictart.n en
mayo de 1810 un decreto, en el que se decía que se re
partiera la tierra en favor de los Indígenas que la n~ 
cesi tasen; cuidando que se causara el menor perjuicio
ª terceros. De la misma manpra que los anteriores De
cretos, éste no tuvo el efecto deseado, ya que, en el
suelo mexicano y en la conciencia de sus habitantes,-
el problema Agrario se había convertido en el princi-
pal motor del movimiPnto revolucionario, que no podía.
ser controlado con ningún argumento Legal y mucho me-
nos con la represiÓn annada. 
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El Obispo Abad y Quoipo, a pesar de que era
un acérrimo enemigo dP la Independencia, hizo un anál.!_ 
sis certero acerca de las consecuencias que el Latifu_!! 
disrno producía en la Nueva Espafía. Todo esto porque -
"las tierras mal divididas desde el principio, se acu-
11\llaron en pocas manos.,. recayeron en los conquistado
r'E>S, y sus descendientes y en los empleados y comer-
ciantes... La indivisibilidad de las haciendas, las -
dificultades de su manejo y la falta de propiedad en -
el pueblo produjeron y aún producen estos efectos muy
funestos a la agricultura misma, a la población y al -
Estado en general. A la agricultura, por la imperfec
ci6n y crecidos costos de su cultivo y beneficio, y -
aún 11\lcho más, por el poco consumo de sus frutos a cau· 
sa de la escasez y miseria de los consumidores" (4) -

La inconformidad del Estado sobre las cosas
existentes y las influencias que entonces ejercieron -
las Doctrinas Liberales dieron como resultado el movi
miento de Independencia. 

Es pues, a partir de este acceso a la situa,..; 
ción política de la Naci6n que el pueblo de la Nueva -
España actuó, impulsado por .i deseo de que su situa-
ción económica mejorara, pronta y satisfactoriamente.
El probl•ma político que se planteaba con más ímpetu y 
como consecuencia fundamental de los atusos por parte
de los Españoles, fué de la Independencia y el proble
ma social más importante que perduró, fuP el de la -
tierra y su inequitativa distribución. Fué a causa de 

(~) BRAVO UGARTE, Jos6, Historia de México, "La Nueva.... 
Bspaña" Ja. Bd. revisada, llixico, Jus Porrúa, S.A., 

1953, T. II Pág. 192. 
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todo esto que los Caudillos Insurgent~s, recién inici! 
da la revolución de Independencia, se encargaron de P!! 
blicar Decretos tendientes a resolver este problema. -
.El Cura Don Miguel Hidalgo promulg6 un Decreto en el -
que ordenaba que 1 as autoridades Judiciales de las -
distintas ciudades se encargaran de recaudar las rentas 
que los Españoles debieran hasta esos momentos, por -
las tierras que les arrendaban a los Naturales; el pro -dueto de ellas les sería entregados y sus tierras de-
vueltas, prohibiéndose en el .futuro -su posible arrend!_ 
miento. Lo mismo hace don José Ma. Morelos, quien te
niendo una visión más clara del asunto, ordena en su
Oecreto que se distribuya la equi tativaJl'l:.\nte y que se
haga la devoluci6n de la misma a los indÍgenas que ftJ! 
ron despojados de ella. Así vemos, "que no tengamos-
tampoco la libertad conveniente de ampliar la tierra -
en los usos más provechosos, porque el beneficio posi
tivo de la agricultura consiste en que muchos se dedi
quen con separación a beneficiar un corto terreno que
puedan asistir con su trabajo ••• " (5) 

Sin embargo, al consumarse la.Revolución de
Independencia sus fines, en un noventa por ciento, fue -ron tricionados porque, en los Tratados de Córdova, se 
dejó a los Gachupines y a los Criollos americanos, en
su condición de casta superior y poderosa, dueña de la 
nueva nación, dejando una vez más relegadas a las cla.
ses menesterosas; sobre todo a los pueblos indígenas. 

C.- M¡XICQ INJIQPANDJiNTE. - Una vez consu
mada la Independencia, la economía y la industria - -

(5) Derechc.,s del Pueblo M~xicano, México a .Través de -
sus Constituciones, ?l~xico, XLVI Legislatura de la 
Cámara de Dii)utados, 1966, T. IV, Pág. 581-582. 
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existentes eran semidesarrolladas, de tal manera que -
la Consqlicaci6n de nuestro país como nación tuvo fue! 
tes impedimentos. La acción del Estado, encaminada -
a tratar de organizar en todos sus aspectos, la vida -
nacional se vi 6 frecuentemente, obstaculizada por las
Clases Conservadoras (Latifundistas e Iglesia), quie
nes se empeñaban en mantener una si tuaci6n que les be
neficiara. 

81 Clero. Bate nonopoli -z:aba y poseía todo -
lo referente al poder económico, sin darle una produc
tividad eficaz, por lo que la economía del país sufre 
un grave perjuicio. 

Desde que se inicia la etapa que denominamos 
"México Independiente", se pone de manifiesto la pugna 
entre los Liberales y los Conservadores¡ los primeros, 
representaban la clase más revolucionaria y los segun
dos al poder económico. 

La cuestión agraria era la que requería una.
urgente soluci6n. Se tuvo el criterio de que la Con
quista se había realizado fundruoontalmente en zonas ya 
pobladas por los indigenas o en regiones mineras y que, 
por lo tanto, había una .mala distribución de la pobla
ci6n al concentrarse ésta en un s6lo lugar y el terre
no cercano disponible no era suficiente para satisf a-
cer sus necesidades. Se pensó que la solución más fa,2_ 
tible era un reparto de la población, colonizando las
zonas despobladas; en este sentido se dictaron varias
leyes. Así encontramos la Orden dictada por Iturbide
en marzo de 1824, en la que concedía a los miembros -
del Ejército Trigarante una fanega de tierra y un pat'
de bueyes en el lugar en que hayan nacido o en el lu-
gar que hibieran electo para vivir. 



Poco tiempó después, en agosto del mismo afio, 
se publica una Ley, en la cual se ordenaba que se re-
partieran los terrenos baldíos entre personas que hu
bieran prestado servicios a la patria y secundariamen
te, a personas extranjeras que quisieran colonizar el
país, prohibiéndose la concentración de una legua cua
drada de tierra en manos de una sola persona, cuando -
fuera de regadío, cuatro si era de temporal, seis de -
abrevadero. Tomando en cuenta el problema que se cau
saría si estas tierras pasaban a manos de la Iglesia,
como entonces solía suceder. Por lo tanto se prohibía 
la venta a "manos ll\lertas". 

Así fueron expedidas sucesivamente otras se
ries de leyes de Bald.ios, pero en definitiva el probl.=, 
ma que se quería solucionar, a pesar de la buena inte!!. 
ción, subsistió y en la práctica no tuvieron resulta-
dos favorables. Todo esto como consecuencia de las -
disposiciones que tomaban los nuevos gobiernos, ya que 
variaban de acuerdo, y muy frecuentemente, con el cr.!, 
terio de estos, por lo que no le daban un valor defin.!, 
tivo. Por otra parte, el estado en que se. encontraba.
el país y la deficiencia en los medios de comunicación, 
fueron los principales impedimentos para que los ind.i
genas conocieran su existencia. En algunt\S ocasiones
y si por alguna circunstancia tenían oportunidad de C,2 
nocerlaa, sus posibles beneficios no les atraían, ya -
que tenían que trasladarse a lugares distantes, además 
de tener climas extremosos y tierras improductivas. 

México es un país con ricos antecedentes le
gislativos en rnateriá agraria y este enriquecimiento -
es mucho más cuando se desarrolla la Etapa en que se -
consolida como Nación. Hacia los años de 1823, Don -
Francisco Severo Mal donado realizó un proyec;ito de Ley-
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Agraria. asta Ley proponía fttndairentalmente que se -
pasara a propiedad de la Naci6n, toda la Superficie Te
rritorial; que las extensiones de terreno que no tuvi,s 
ran propietarios se les 0torgara a 1 os campesinos, no
en calidad de dueños, sino en cf\1idad de usufnictua
rios vitalicios y a los propietarios agrícolas que se
les persuadiera para que vendieran al Estado sus pro-
piedades. Este proyecto presenta la idea de sustrÍlet'l
la tierra de la propiedad particular, pero el método -
y el procedimiento propuestos eran imposibles de real!_ 
zar, baste con señalar que el erario de la Naci6n era
paupérrimo y no estaba en condiciones de hacer los ga.! 
tos más necesarios. 

a).- RBFOit.tA.- En aquel tiempo, una gran -
fortuna improductiva de 300,000 millones de pesos en
diversas clases de bienes estaban bajo el poder de la
!glesia y el resto de las propiedades inmuebles esta
ban concentradas en unas cuantas manos. Como conse-
cuencia fundamental de todo esto, en 1831 se esboz6 el 
primer proyecto para desamortizar los bienes del clero. 
El Congreso Constituyente ool 8stado de Zacate cas con
voc6 a un concurso en el que se presentarían Proyectos 
de Ley para solucionar el problema planteado por la -
Iglesia al no poner en circulación sus rentas y sus -
bienes. 81 Dr. José Ma. Luis Mora reali z6 un trabajo
con datos estadísticos que demostraron objetivamente -
el perjuicio que esta situaci6n caus&.ba a la economía.
nacional; argument6 también que la Iglesia es una cor
poración cuyos fines no son, precisamente, la obten--
ci6n de bienes terrenales, de ahí, que no tuviera el -
derecho de exigirles al Estado, ya que, frente a éste
solamente tenía los derechos éiviles que podrían reco
nocerselea. 
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En 1833, Don Valentín G6mez Farías ocupó in
terinamente la Presidencia de la República, situación
que le favorece para publicar ciertM Reformas. Cistas 
incluían la AboliciÓn de los Derechos del Clero¡ en -
Fraccionamiento de los Latifundios; la reparticiÓn - -
equitativa de la riqueza; la Libertad de Cultos y· la-. 
Separación de la Iglesia del B11tado. En cuestión edu
cacional ordenó que la enseñanza fuera gratuita, obli, 
gatoria y de acuerdo con los métodos más adelantados. 
Este. hecho demuestra con claridad la influencia de Don 

José María Luis Mora. 

La reacción del Clero y de los Conservadores, 
ante la expedición de estas leyes, fue violenta, la -
Iglesia se neg6 a reconocer al Gobierno Consti tuído, -
en tales circunstancias, sólo le concedía autoridad ...;.. 
al Nuncio Papal o valiéndose de la influencia que eje!: 
cía en el pueblo, quien se debatía en la ignorancia,
la miseria y el fanatismo, fomentó varios levantamien
tos y desordenes para que las Leyes mencionadas no pu
dieran entrar en vigor. 

Por lo tanto, durante esa época reinó la con -fusión el desorden y una tremenda inestabilidad poli~ 
tica y los signos característicos, en las principales
ramas de la administraciÓn. pÚblica eran los siguientes: 

Bn lo económico, los enormes gastos que re~ 
presentaba el sostenimiento. del ejército absorvía más.;. 
de 1 a mitad del presupuesto además de 1 a constante di-
1 apidación de los fondos pÚblicos y una gran cantidad
de bienes de manos muertas concentrados en poder del -
Clero$ 
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La renta del :eaís, ésta recibía un ingreso -
líquido, en 1844·de 25,905.348 pesos, pero en esta -
cantidad el verdade·ro producto era (deduciendo los re
cursos extraordinarios y eventuales) de 13 millones de 
pesos y de esta cantidad debía restarse aún 3 millones 
más que se destinaba al pago de 1 a deuda pÚblica. De
manera pues que para cubrir los gastos de la Naci6n S,2 
lanente quedaban 10 millones de pesos. 

Don Agustín Cue Cánovas, en su Historia de -
México, proporciona datos relativos a la distribución...;· 
de los egresos de 1844: 

"Secretaría de Relaciones 
Gobe-rnaci6n y Policía ••• ~ •••••• , •••••• $ 

Secretaría de Justicia 
Instn.icción pÚblica e 

162,8257.00 

Industria •••••••••••••••••••••••••••••$ 635,3000.00 

Secretaría de Guerra y 
Gastos de Marina •••••••••••••••••••••• $ 6. 677, 6.}J.00 

Secretaría de Hacienda11 ~ ••••••• •• ••••• $ 17.868.540,00 

TOTAL 25,344,330.00 

Bn 1846, se calcula que los gastos destinq..;
dos a la Guerra y Marina ascendieron a la suma de 22 -
millones de pesos. Es evidente que no había un siste.
ma hacendario adecuado, sino que estaba de acuerdo con 
los intereses de las diferentes facciones que al go--
biemo llegaban: ésta es una manifestación palpable de 
la inestabilidad que existía, por lo tanto, la econo--
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mía del país no podÍan desarrollarse en forma positiva 
porque el presupuesto estaba destinado, mucho más, a -
los gastos Mili tares. 

La situaci6n que prevalecía en la economía -
se veía con carácter más angustioso, sobre todo, en -
los medios rurales. Esta situación fue también 'Causa
de preocupación de los hombres revolucionarios, de -
aquel entonces, en querer buscar la solución de este -
problema. Bl 14 de marzo de 1849, el ejército regene
rador de "Sierra Gorda" propuso soluciones concretas -
al problema planteado, contenidas en el "Plan de Sie
rra Gorda", en el se dice: que las haciendas que exce
dan de una poblaci6n de mil quinientas personas serían 
transformadas en poblados y la tierr.a repartida entre
los habitantes, dando a los originales dueños una in
demnizaci6n; y aquellos que posean una propiedad que~ 
por ser tan extensa no alcancen a cultivar deberán re
partirse el excedente entre los canpesinos sin tierras. 
Bn este plan, también, se propuso la protección de la
clase rural de la voracidad de los Latifundistas me
diante el establecimiento de derechos en favor de los 
ar-Nndatarios de terrenos, que sin hacer pagos adicio
nales, tenían derechos a la pastura para los animales
de su servicio, pisaje de casa, tuna y demás frutas n!.' 
turales que consumieran sus familias; y finalmente el
pago por su trabajo debía hacerse con dinero en efect_! 
vo. 

Poco antes de ser elaborada la Constitución
de 1857, Don Ponciano Arriaga formuló un proyecto de -
Ley Agraria para resol ver el problema de la defectuosa 
e injusta distribución de la tierra; entre otras cosas 
habla de la limitación a la propiedad territorial; el-
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reparto de la tierra entre los campesinos y de la pro
tecci6n hacendaira a los peq.ieños propietarios. 

El Gooiemo se preocupó por hacer efoctivos
los proyectos de Reformas que ya se habían hecho, pues 
la crisis econánica del Estado se acercaba a su clímax, 
los ingresos de la Nación estaban re<licidos a una mín.!, 
ma expresi6n, no eI'an suficientes ni para cubrir las -
más ingentes necesidades y la causa más evidente de e! 
ta si tuaci6n era la falta de circulación de la riqueza, 
las operaciones de compra y venta eran casi nulas, la.
Iglesia, principal dueña de los bienes inmuebles, no -
tenía interés ni necesidad de venderlos. 

Ante esta situaci6n, los Pensadores Libera-
les que se encontraban a cargo del Gobie·mo expidieron 
la Ley de 25 de Junio de 1856 en la que ordenaba que -
las fincas urbanas y rústicas que pertenecieran a ºº! 
poraciones civiles y eclesiásticas serían adjudicados
ª los arrendatarios mediante el pago de su valor calcu 
lado, considerando la renta como rédito al 6% anual,_: 
lo mismo se haría con los que tuvieran la enfiteusis.
Si los beneficios de esta ley no eran aprovechados por 
quienes correspondía en un plazo de tres meses después 
de su publicación, perdían su derecho pudiendo hacer -
el denuncio correspondiente otras personas y esta ley
concedÍa a ellos una octava parte de la propiedad de
nunciada, vendiéndose el resto en subasta pÚblica y P.! 
ra beneficio de la hacienda. .Estas operaciones se - -
agraban con una alcabala del 5%. Al mismo. tiempo, e! 
ta ley prohibió en uno de sus artículos que las corpo
raciones civiles y religiosas adquirieran bienes raí-
ces, a menos que se tratara de los más indispensables
para desarrollar su misión; por la importancia y la -
trascendencia que tuvo este aspecto la multicitada, --
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ley, en el futuro, es conveniente transcribir lo que -
en ella se consideraba como Corporaciones. "Bajo el -
nombre de corporaciones se comprende todas las comuni
dades religiosas de ambos sexos, cofradías y archico-
fradías, congregaciones, hennandades, parroquias, ayu!! 
tamientos, colegios y en general todo establecimient~ 
y fundaci6n que tenga el carácter de perpetua y defin,! 
da" (6). Fue por esto que se incluyó a las corpora
ciones o comunidades indígenas, se hizo sumamente am
plia la aplicaci6n de esta ley sin pensar en la condi
ci6n diferente de los indÍgenas y delos religiosos. 
Sin embargo, no se p~ede desconocer los fines que pel"
seguían las leyes de desamortizaci6n, quienes eran so
cialmente buenas, 

En defin,itiva, el gobierno liberal de esa -
época, pretendía fundamentalmente quitar el poder ec~ 
nómico del Clero. 

Consti tuoión de 1a:u. - La Constitución de-
1857, tuvo un carácter eminentenente liberal, en ella:
se expresaron las ideas de los hombres mexicanos más -
revolucionarios de esa época en nuestro país, 

En México, el Liberalismo, se desarrolla en
un período de transición - al igual que en unos países 

. , - ' 

Buropeos - sobre todo aquel que se ubica entre el est~ 
do Feudal y la Nueva Sociedad estnicturada sobre las -
bases de un Estado Laico y moderno. 

Ignacio M. Al tamirano reconoció la influen
cia que sobre la corrien'te liberal nexicana tuvieron -

(6) M6NDIETA Y NUÑEZ, Lucio, op. cit. pág. 110. 
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las doctrinas Europe-as, a este respecto afirm6 "el si
glo XIX no es el siglo XV; la Francia nos enseñ6 el -· 
camino". 

Sn nuestro país esta iqeolog:La cumplió una
función semejante a la que de.sempei\6 en Europa, sola~ 
mente que en Mé.K'.ico por las condiciones de atraso eco
n6mico y cultural -proda'cto de tn:rn largos siglos de -
sometimiento Colonial - se desarrolló más política que 
económicamente. in lo económico significó, la aboli
ción del monopoli.o y la desamortización de los bienes
de la Iglesia, in lo político, como ya se estableció
antes, la separación de la Iglesia del Estado y conse
cuentemente suprifutr a ésta, las facultades que ejer
cía y que correspondían al poder públíco; 1 a Iglesia -
fue considerada, ante la Ley, como una mera corpora
ción civil con deNcho a realizar sus funciones reli
gio~as exclusivrurw;)nte. 

Bn 1857, cuando se di·s~tió en el Congreso -
Constituyente lo :relativo al régimen de la propiedad,
la mayoría de los Constituyentes no pensaron q,ie de
bÍan establecerse Preceptos en esa Ley fundamental. 
Bs decir, que protegieran y mejoraran las condiciones
de vida de las masas campesinas; al contrario sólo se
trató de un derecho de la propiedad y la garantía de -
su respeto en relación con los individuos y con el Es
tado, quien solamente él podría expropiar la propiedad 
privada, en caso de utilidad pÚblica y previa indenmi
zación; agregando además el párrafo fundamental de las 
Leyes de Desamortización. 

Hay que hacer notar que en ese Congreso, Don 
Ponciano Arriaga expres6 su opinión en favor del Agra
rismo. iste propuso un proyecto de Ley Agraria, que + 



representa uno de los antecedentes más importantes de
la actual Legislación (Agraria), particularmente del -
Artículo Z7 Constitucional, referido a la parte que 
contiene lo que propiamente se llama garantía social.-. 
De manera que, .al presentar dicho proyecto, expuso las 
razcmes por las cuales él consideraba debía ponerse -
especial a.tenci6n en el problema de la tierra, porque
" •• ,la constitución debe ser ley de la tierra, pero no 
se consti t11ye ni se examina el estado de la tierra". -
(7). Argumentaba, también, que no era suficiente con
atencler a la preparación y elevación del nivel cul tu
ral del pueblo, sino que también era necesario atender 
el mejoramiento de las condiciones materiales en que -
vivían los hombres de México, puesto que" ••• el esfue! 
zo de los hombres de la lira contemporánea, ha bastado
para hacel"los ilustrados y aún sabios si se quiere, P!. 
ro no ha servido para darles capitales y materias. Se 
han hecho abogados y médicos sin clientela, agriculto
res sin hacienda, ingenieros y geográfos sin canales -
ni caminos, artesanos muy hábiles pero sin recursos. -
La sociedad en su parte material se ha '-iuedado la mis
ma, la tierra en pocas manos, los capitales acullltlados, 
la circulación estancada". (8) 

Las Leyes de Reforma, expresión genuina del 
pensamiento liberal de Don Benito Juárez, fueron dict_! 
das en 1859, con el objeto de poner fin a la situaci6n 
caótica en que se encontraba inroorso el país, a conse
cuencia de las intenninables luchas intestinas propi-
.~iadas por el Clero. En ellas declara, en forma defi;.. 
nitiva, que los bienes de la Iglesia pasen a propiedad 

(7} Derechos del Pueblo Mexicano, Tomo IV, Op. cit. -
pág. 590. 

(8) IBIDBM, pág. 590. 

., .. 
"' 
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de la Naci6n, admitiendo en pago de su valor, títulos
de la Deuda Pública y de Capitalización de Empleos. 

A pesar de los esfuerzos de los Liberales y
del Pueblo mismo para tratar de consolidar el Gobienio 
RePublicano Representativo y Federal, estos no lo lo-
garon inmediatamente, pues las fuerzas Conservadoras -
apoyadas en su poder econ6mico lograron su prop6si to -
de implantar un gobierno Monárquico, traído expresamen 
te de Europa y encabezando por Maximiliano de Habsburp 
go, quien a pesar ele la presi6n que sobre el ejercían
los Conservadores, era un hombre influenciado por las
ideas liberales de la época. El pretendido monarca, -
para tratar de ganarse la voluntad de las grandes ma-
yorías campesinas expidi6 un Decreto en el que se le~ 
timaba la Nacionalización y la Desamortización de los
bienes iclesiásticos; además dict6 otras medidas enca
minadas a dotar de un fundo legal a los ijidos y para.
esto se requería de un número determinado de habitan
tes (400) y una escuela primaria; al mismo tiempo se -
dijo que todos los conflictos, que surgieran entre los 
solicitantes de tierras y aguas y los que dijeran que
eran afectados por estas peticiones, serían resu~ltos
por los Tribunales Ordinarios. En la vida cotidiana,.,.. 
ninguno de los ordenamientos publicados durante la In
tervención Francesa, tuvieron aplicaci6n. 

Una vez que se reatauró la República se dic
taron nuevas leyes de Colonización, con el ya descrito 
fin, es decir, que en el territorio nacional se distr! 
buyera equitativamente la poblaci6n y que los campesi
nos, sin tierras, se decidieran a cambiar de residen-
cía y, finalmente, con el propósito de facilitar la in -migración de extranjeros que vinieran ~ poblar el país 
y establecer nuevas industrias. 
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B),- PORFIRIATO.- Cuando Porfirio Díaz as!! 
me el poder, las condiciones en que se encontraba el -
país, eran las siguientes: 

Agricultura.- Esta atravesaba por una si tu a
ción precaria, debido a la pésima distribución d.e la -
tierra; al atraso de la técnica agrícola; a la inse
guridad y falta de garantí as para 1 os hombres del cam
po; a la falta de obras de beneficio colectivo para me -jorar la producción de la tierra; a la falta de estÍlllJ! 
lo para abrir nuevas tierras de cultivo, y, sobre todo, 
a 1 a falta de educación y preparaci6n de los campesi
nos, 

Industria.- Las.Leyes de Reforma y la Copst,! 
tución del 57 favorecían el desenvolvimiento de la in
dustria, pero los capitalistas no' realizaban inversio
nes importantes por la inseguridad política, como con
secuencia de las luchas civiles y por la desorganiza
ción del poder pÚblico. Los bienes de la Iglesia al -
ser desmortizados por particulares, aumentaron la ri
queza circulante y promovieron el desarrollo de algu
nas industrias; pero esto apenas comenzaba, cuando se
inicia el régimen porfirsta. 

Comercio.- El comercio se encontraba casi P! 
ralizado, como consecuencia natural de las agitaciones, 
de la falta de vías de transporte, de la seguridad en.
los caminos y de la baja capacidad económica de la po
blación. 

Vida Política.- Seguía p:n!dóminando en el -
país el caciquismo regional; había muchas facciones 
políticas que amenzaban constantemente la paz. Numer,2 
sos generales estaban inconfonnes porque no había rea.-



lizado sus ambiciones persooales 
monto que se levantaran en armas, 
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y se temía a oada mo 
'!"" 

Relaciones Internacionales.- Los Estados.:..;.... 
Unidos hacían frecuentes rcclrunaciones porque al@mas-:
corporaciones indígenas de la frontera invadían su te.
rri torio. Con Inglaterra las relaciones estaban sus;.;:... 
pendidas desde la Intervención Francesa, además se t~
nían pendientes varias cuestiones importantes, entre ~· 
ellas, la detenninaci6n de límites entre ellas, la -r
detenninación de límites entre México y la colonia In
glesa de Belice. También con Francia las relacione~ 
estaban rotas, con Guatemala tenían dificultades por-:
el mismo problema de límites, 

Bn el priner período de gobierno de Porfirio 
Díaz, fue para tener la administraci6n pública, que _... 
después se tornó su gobierno en despotismo ilustrado, 

Esta polÍ ti ca de otorgar grandes extensiones··· 
de terrenos a los amigos y compadres éontinu6, asegu ... -
rándose de esta nenera la incondicionalidad poHtica -
y las grandes extensiones de tierras cayeron en el La;;.. 
tifundismo, 

Para el inicio del latifundismo en escalona
da grandes, se iniciá desde la época de la Colonia. -
Con esto dando vigoridad en el desarrollo durante la -
administraci6n de Porfirio Díaz. Esto favorece o ~~ 
el latifundio, con las leyes expedidas como: la Ley de. 
Terrenos Baldíos del 20 de junio de 1866, se facul 'taba 
a los babi tantes del país para denunciar en su bene·fi'!"' 
cío los terrenos; la Ley de Colonizaci6n del 31 de ma"."' 
yo de 1875 en 1 a que se hacía una invitación a los in
migrantes extranjeros para que vinieran a colonizar -

..... l 
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nuestro territorio nacional, y así, tenemos también -
la Ley del Deslindes, del 15 de diciembre de 1883; que 
facultó a las Compafiías Deslindadoras de terrenos bal
díos, para detenninar que terrenos no tenían duefios. -
41 notable economista Sil va Herzog, afirm~ que de i88l 
a 1906 las compañías deslindadoras, formadas por solo-
29 personas, se posesionaron de 46 millones 987 mil -
hectáreas, es decir, del 23.93% de la superficie total 
del país. Una superficie igual que la de .tispaña. El
latifundio de Terrazas, Chihuahua, era de mayores di-
mensiones que Holanda Suiza y Dinamarca juntas. 

Los que sufrieron más las circunstancias 'de
las actividades de las Compañías Deslindadoras, fueron 
las pequefias propiedades, ya que estas carecían de la
protección en el amparo de sus terrenos; por "carecer
de títulos de propiedadº, aunque los tenían, pero para 
estas compafiías no eran válidas. Por otro, los expe
dientes donde se encontraban inscritas las propiedades 
tanto de los campesinos como de los pequeños propieta
rios, se destruyeron en su mayor parte; por estar mal
guardado o mal coleccionado. 

Este título que era suceptible de conseguir
se, se denominaba "Auto de Adjudicación". Sin embargo, 
éste por sí sólo no era suficiente ya que, se reque~ 
rían las medidas y los linderos de los terrenos a que
se referían, empero en ciertas ocasiones bastaba con
presentar dicho Auto para que las Compañías Deslinda-
doras respetaran dicha propiedad, siempre y cuando un
abogado se encargara de buscar el mencionado Auto y ~ 
obtuvie::ran un testimonio de su existencia, condici6n -
que solo las personas de capital más o menos estable -
podían realizar, ya que el monto de los honorarios de
los prof esionistas era elevado. 
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No fue un hecho causal el que en México se -
haya recurrido, para tratar de solucionar el problema
de la tierra, a la colinización, sino que se pensó, ~ 
que siguiendo los mismos métodos adoptados por los Bs

tados Unidos se lograría el enorme desarrollo que se -
necesitaba en ese entonces. 

Bl acapararse tantas tierras en unas cuantas 
manos, era de verse el problema agrícola; porque, era-
vicioso tener este sistema feudal, que agravó la si tu! 
ción económica del país; porque "• •• hay propietarios -
de tierras que no conocen la extensión de sus propied! 
des, hay haciendas en las que cabrían cómodruoonte va-
ríos depart~ntos franceses y aún algún estado iur<>-:
peo •••• 11 (9). Los terratenientes se conformaban con -
tener grandes propiedades en bienes raíces, sin impor
tarles el cul t"ivo y el mejor aprovechamiento de la e~- ·· 
plotación agrícola mediante nuevos métodos, es más ni
siquiera vivian en el campo para vigilar la adrninistr.! 
ción de sus propiedades, al contrario, vivían en la+. 
ciudad o en Europa disfrutando de las rentas produci.....:.. 
das. 

A tal situación y en un Bstado, en el cual,
más del 150% de la población se encontraba vivi.endo en 
condiciones infrahumanas, en donde la propiedad se con, 
centró en unas cuantas manos y donde además la econ~ 
mía se encontraba estancada y sin perspectivas de desa 
rrollo positivos, fueron los factores determinante.a d;. 
una sociedad en crisis y que por ende necesitaba urg6!!. 
temente de un cambio en su estructura. 

(9) PBRIODICO "El Imparcial", Diario de la mañana, lfo
mo XXI, núiooro 3571 México, Miércoles 11 de julio
de 1906. 
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D.- REVOLUCION DE 1910.- Bs despojo de las 
tierras, de las cuales fueron objeto las Comunidades,
las usurpaciones y abusos de 1 as Compañías Deslindado
ras y de los Latifundistas, hundieron al campesino me
xicano en la miseria y la desesperaci6n. Poco a poco
se fue creando en ellos, la conciencia de que no les -
quedaba otro camino más que la lucha armada, en virtud 
de que los métodos legales no tenían ninguna efectivi
dad. 

Durante el período dictatorial de Díaz, se 
convertía la administración en una crítica, porque co
menzaba la reacción social cuando di6 más favores a -
las inversiones extranjeras que ha resolver el probl!, 
ma de los campesinos. Batos intereses extranjeros s~m 

,,.,,' 

los que más y mejor beneficio Obtienen, cuando Porfi- -· ·· · 
rio Díaz, argumentaba, que solamente los científicos -
eran los mas capacitados para regir la vida del paiá ·
puesto que la clase proletaria no se encontraba en pot
sibilidades para constituirse en clase dirigente. 

Ya no tardaba en levantarse los ánimos en t,2 
do el país, sino es con el surgimiento de Ponciano - -
Arriaga con el "Círculo Liberal Ponciano Arriaga", -
que perseguia objetivos sociales a cumplir. 

A principios de siglo o sea en 1903, con las 
ideas revolucionarias que venían suscitando con mas a~ 
ge, coadyuvan mas la reacción de el descontento contra. 
el gobierno de Díaz, con las publicaciones de alguna~ 
ediciones de periodicos; como: 1181 Hijo del Ahuizote", - · · 
"Bl Bxcelsior", "Regeneración". 

,• 
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No solamente los campesinos n-exicano~ tení-an 
interés en que se realizara la modifioaci6n, sino que
también a la incipiente Burguesía nacional le preocup<.l ..... 
ba este problema. Ssta clase social que tuvo la opor-
tunidad de ciirentarse en la época de la Reforma se vi6 
frenada por la intromisión del capital extranjero y la 
política del gobieino, siempre encaminada a facilitar
concesiones a extranjeros, dejando en segundo lugar a
las inversionistas rooxicanos. 

En 1909, se organiza el Partido Antirreelec
cionista con el lema "Sufragio Efectivo y No ReeleC--:. 
ci6n", .Este partido político de !Jposición una vez ya.
organizado, empieza a criticar duramente a la adminis
tración del Gral. Porfirio Díaz y exhortaba al pueblo, 
a que hiciera valer sus derechos nediante voto. 

Pronto se convencieron los miembros del Par
tido Antii"reeleccionista, que no se podía el derroca...
miento del Gral. Porfirio Díaz con el voto popular, y~ 
aprovechandose del descontento que sentía la masa o.am~ 
pesina exhort6 a que se levantara en armas así, como~ 
el levantamiento de Cajeme en el yaqui, Lozadá en Na,..:.
yari t que dieron inicio a la revoluci6n. 

Como medida de lucha, el Plan de San Luis, ... 
apeló a los campesinos a levantarse en annas el 20 de- · 
noviembre de 1910 mediante una publicación de un artí
culo que "• •• abusando de la Ley de Terrenos Baldíos, .-. 
numerosos pequeiios .. propietarios, en su mayoría indÍge
nas, han sido despojados de sus terrenos por acuerdo .... 
de la Secretaría de Fomento o por fallo de los Tribun! 
les de la República, siendo de toda justicia restituir 
a los antiguos poseedores de los terrenos de que se ~ 
les despoj6 de un modo tan arbitrario; se declaran su-
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jetas a revisi6n tales disposiciones y fallos y se les 
exigirá a los que las adquirieron de un modo tan inmo
ral o a sus herederos, que las restituyan a sus prlmi
ti vos propietarios a quienes pagarán también una inde.!!! 
nización por los perjuicios sufridos, sólo en caso de
que los terrenos hayan pasado a tercera persona antes.;. 
de la promulgación de este plan, los nntiguos propiet!, 
rios recibirán indemnización de aCJ,tellos en cuyo bene.;... 
ficio se verificó el despojo". ( 10) ' 

Una de las bases para el Congreso de 1917, -
fue el programa que se Public6 en 1906 por el partido-· 
liberal en la que contenía las; siguientes proposicio--, -
nes relacionadas con el actual, artículo Zl Constitució 

nal. -. 
1.- Restitución de Ejidos y Distribución de-·· 

las tierras ociosas entre los Campesin'os. 

4.- Fundación de un Banco Agrícola; 

5.- Los extranjeros no podrán adquirir b~e~ 
nes raíces; sólo podrán hacerlo si se n! 

· cionalizan Mexicanos. 

Hacia 1911 y como preludio al movimiento, re~ 
volucionario, fue publicfi.do el Plan Político Social,·.
en la que se desconocía a'las altas autoridades polít,i 
cas ya que las mismas eran el resultado de un gobierno 
despótieo, y en uno de sus Puntos de dicho plan, expO:.. 

(10) SILVA HERZOO, Jesús Breve Historia de la Revolu-
ci6n Mexicana, 4a. Ed. México, Edit. Fondo Cultu
ra Econ6mica, 1964, Pág. 138 • 

. 'C~ 

·•· 
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nía: "XIV.- Todos los propietarios que tenga más terre 
nos de los q.ie quieran o puedan cultivar, están oblig~ 
dos a dar los terrenos incultos a los que la soliciten, 
teniendo, por su parte, derecho al rédito de un 6% - -
anual correspondiente al valor fiscal del terreno". --
( 11) 

Al asumir la presidencia Don Francisco I • .Ma; 
dero, su política se enfocó hacia el campo, para clot.ar. 
al campesino de tierras creando con ello la pequefía -
propiedad. Esta medida no fúé aprobada por la Comisión 
Agraria Ejecutiva presentando ésta su protesta ante la 
Secretaría de Fomento. 

Madero reitera su actitud con respeto al -
problema de la tierra en una carta que dirigió "~U Im,.;. 
parcial" en 1912, donde afirma que esta actitud estará 
siempre encaminada a desarrollar la pequeña propiedad-
pero sin despojar a los grandes propietarios o lati
fundistas. 

Al tricionarse en gran parte el Plan de Sarr 
Luis por los Conservadores porfiristas y la Camarilla
Gobernante, fué así como en 1911 surg~ el Plan de Aye
la haciendose públ:ica la inconformidad del campesino, ... 
en el se dice " ••• Los terrenos, montes y aguas que han 
usurpado los hacendados Científicos o Caciques a la -
sombra de la tiranía y la justicia vanal, entrarán en
posesión de estos Bienes e Inmuebles desde luego, los;... 
pueblos o ciudadanos que tengan sus títulos correspon
dientes, a esas propiedades, de las cuales han sido.._ 
despojados por mala fé de nuestros opresores, mante~
niendo a todo trance con las armas en las manos, la -

(11) SILVA HERZ((;, JesúsJ Ibidem, Pág. 145. 
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mencionada posesi6n y los usurpadores que se conside'!
ran con .derechos a ellos ocurirán ante los tribunales, 
especiales que se .establezcan al triunfo de la revolu-
ci6n" ( 12) 

El Zapatimso le di6 a la revolución maderis
ta - con el Plan de Ayala - el contenido agrario y la
rei vindicación económica, que más tarde había de que.:... 
dar plasmado en la Histórica Ley del 6 de Enero de - -
1915. 

Al triunfar la revoluci6n fué una necesidad- . 
real las dotaciones inmediatas de tierras, los pasos -
de Madero no se dirigían a una Reforma Agraria, de que 
"no teniendo ejidos la poblaci6n de Morelos se ve obl!, 
gada a vivir 6 meses del jornal y los otros 6 meses t,2 
ma el rifle y es Zapatista" ( 13). Tomando de que el. - . . · ·· 
Edo. de Morelos eran soldados hasta por morir por laá
tierras, se incluye en la Constitución de 1917, para - '· 
no dejar sin bandera al Zapatismo. 

E.- EL CONGRKSO CONSTTI'UYENTE DE 1917 Y LA -
I.BGISLACION PROTECTORA EN MATERIA AGRARIA.- Nuestr~· 
actual estructura Agraria es un producto de la Revolu
ci6n de 1910 y el fruto de esta lucha es la Reforma ....:'.. 
Agraria que tuvo como base legal, la ya mencionada Ley·.· 
d~ 6°de Enero de 1915. Pero no hubiera sido posible-
1 a\ aplicaciÓn de los preceptos contenidos en esta ley
siri la intervención de los Diputados del Congreso Cona -.. 
tituyente de 1917, que lograron se estableciera como - ·. 

(12) SILVA HERZcx:;, Jesús, IDEM. 
(13) SILVA HERzcx:;; Jesús, Ob. Cit. Pág. 71. 
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parte int-egrante de la Carta .Magna promulgada el 5 de.
febrero del mismo año. 

El proyecto de Constituci6n de Don Venustia
no Carranza que envi6 al Congreso, no contenían las 1!. 
formas necesarias para resolver los problemas sociales 
y econ6micos del país. Se dieron a conocer en el desa 
rrollo de las discusiones de los artículos que estab~ 
relacionados con los intereses de los cru1pesinos y los. 
obreros. Se retiraba de la discusi6n el primer dictá,.:. 
men para darle una redacci6n ue satisfaciera las asp~~ 
raciones revolucionarias del pueblo y de sus represen
tantes ahí reunidos. Bato sucedi6 con el Artículo 27-
que se propuso varias veces a su discusión, porque la
fonna y los ténninos en que se presentaba eran inefi~ 
caces para :t'esol vet• el problema social de 1 a Revolu"'I~ 
ci6n: el de la tierra y su inequitativa distribución~·.:.. 
81 24 de enero de 1917, se terminó la redacción. Ai:n -
el texto del dictamen presentado para su aprobación s~ 
expresa la profunda convicción que se tenía de que' el'."'.: 
problema de mayor trascendencia era el problema agr~ 
río, ya que "Siendo en nuestro país la tierra casi la
única fuente de-. riqueza, y estando acaparada en pocas
manos los dueños de ella adquieren un poder f onnidable 
y constituyen, como lo demuestra la historia, un esto.! 
bó constante para el desarrollo progresivo de la na.....:. 
ci.ón. Por otra parte los antecedentes hist6ricos de -
la concentraci6n de la propiedad raíz han creado, en-:. 
tre los terratenientes y jornaleros, una situación que 
hoy día tiene muchos puntos de semejanza con la situa~ 
ción establecida durante la época colonial.e. y de e~ 
ta situaci6n proviene el estado depresivo en que se 8!l 
Ct1entra la clase trabajadora de los campos. Semejante 
estado de cosas tiene su influencia desastrosa en el ~ 
orden económico, pues con frecuencia acontece que la.-



44 

producción agrícol·a nacional no alcanza a satisfacer -
las necesidades del consumo. Corregir este estado de
cosas es en nuestro concepto, resolver el problema -J
agrario y las medidas que al efecto deban emprenderse, 
consisten en reducir el poder de los latifundistas y -

en levantar el nivel económico intelectual y moral de

los jornaleros". ( 14) 

Se manifiesta en el Congreso de 1917 una nu!,. 
va tendencia, que el Estado debía de tener una parti
cipaci6n más activa en la regulación de la conducta de 
los individuos; que los intereses de la sociedad estan 
por encima de los particulares, así, se inicia una nu!:_ 
va etapa en el desarrollo inaplazable. de i a economía - · 
ne xi cana. 

El artículo Z7 inicia su redacci6n expresan
do como punto de partida "La propiedad de las tierras
y aguas comprendida dentro de los límites del territo· 

. -· 
rio nacional 1 corresponde originariamente a la nación, 
la cual ha tenido y tiene el. derecho de transmitir el 
dominio de ellas a los par,ti~lares, constituyendo la
propiedad privada. 

' . ~ /• 

La capacidad para adquirir el dominio de las 
tierras y aguas de la nación, se regirá por las siguie.!l .\ 
tes prescripciones: 

a).- Sólo los nexicanos por nacimiento o por· 
naturalización y las sociedades mexicanas, tienen del'! 

(14) PALAVICINI, Félix, Historia de la Constitución de 
1917, Tomo I, Génesis, Integraci6n del Congreso,
De bates Completos, "Texto In tegrt>, Reformas V ige_!! 
tes", Pág. 621. 
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sus accesiones o para obtener concesiones de explota..c
ci6n de minas o aguas, 

b).- Las asociaciones religiosas denominadas 
iglesias, cualquiera que sea su credo, no podrán en -
ningún caso, tener capacidad para adquirir, poseer o -
administrar bienes raíces, ni capitales impuestos por
ellos; los que tuvieren actualmente, por sí o por in
terposi tas personas, entrarán al dominio de la nación, 
concediéndose acción popular para denunciar .los biene~ 
que se hallaren en tal caso" ( 15) 

Se autorizan las expropiaciones por causa de 
utilidad pública mediante indemnizaci6n; introduciend2_ 
se así una positiva novedad en tista insti tuci6n del di:, 
re cho. 

Se entiende a la propiedad privada como una.
función social y no como un derecho absoluto al decir
se. "La naci6n tendrá en todo tiempo el derecho de 
imponer a la propiedad privada las modalidades que di E_ 

te el interés pÚblico, así corno el de regular el apro... 
vecharniento de los elementos naturales susceptibles de · 
apropiación, para hacer una distribución equitativa de 
la riqueza pÚblica y para cuidar su conservación". (16). 

El diputado Navarro cuando se discutía este!
párrafo expresó: " ••• pido que se ponga una 'taxativa~ 
esos abusos, que la naci6n sea la única dueña de los ~ 
5'fJrenos y ~e no los verida si no que nada más la_po -

COst.Pohtica de los Estados Unidos Mexicanos,Vol. 
Preparado por la Secretaria de 1 a Presidencia Impre 
so en los talleres de Complejo, edi t,, Mexicano s.X. 
tle C.V., Pags. 38, 42, 43. 

(16)Const. Política de los Estddos Unidos Mexicanos, -
Op. cit. Pág. 38. 
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sesión a los que puedan trabajarlos. De otra manera,
ª 1 a larga volveran todas esas tierras a fonnar las -
grandes propiedades, y la pequeña propiedad volverá a.
ser acaparada en unas cuantas manos ••• " (17) En este
sentido la Fracci6n XVII El congreso de 1 a Uni6n y -
las Legislaturas de los Estados, en sus n!spectivas j~ 
risdicciones, expediran leyes para fijar la extensión
máxima de la propiedad rural, y para llevar a cabo el
fraccionamiento de los excedentes, de acuerdo con las-
siguientes ••• 11 

( 18) 

De la redacción del artículo 27 Consti tucio
nal, se desprenden importantes instituciones: 

a).- Se establece la Antigua Instituci6n Ju
rídica de dota9ión en fav-.r de "tos núcleos de pobl.,....:., 
ción que care~an de tierras y aguas, o no las tenga -
en cantidad suficiente para las necesidades de su po
blación ••• " (19) A estos grupos se les otorgará el -
derecho de obtenerlas " ••• tomándolas de las propieda
des inmediatas ••• " (20) instituyendo así una verdadera 
garantía social. Ya ~e la dotación es de carácter -
colectivo, se otorga a la entidad "grupo de población''; 
en relación con los individuos que viven en esos gn.i:-
pos y que carecen de tierras y aguas, pues tienen por
objeto hacerles llegar, a través del núcleo de pobla
ción los elementos necesarios para su subsistencia, en 
interés de la sociedad que no puede vivir en paz ni ~ 

(17) PALAVICINI, F. Félix, Op. Cit. Pág. 629. 
(18) Cost. Política de los .Estados Unidos Mexicanos,

Op. cit. pág. 53. 
(19) IBIDEM, Pág. 38.'· 
(20) IOOM. 
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desarrollarse armonicamente cuando la propiedad tert"i;.. 
torial no esta. equitativamente dis'tri buida, 

b) .- El artículo Z'1 Constitucional, crea un·a 
nueva institución económica. jurídica, al lado de la...,... 
propiedad comunal, la pequeña propiedad agrícola en e-! 
plotación cuando declara que debe de respetarse al ha.
cerse las dotaciones. Es el único límite que les impo -ne, establecier.do así, una garantía individual en CUl\!l 
to se refiere a los que tienen el carácter de pequeños 
propietarios; pero a la vez social porque se considera 
que la pequefta propiedad en explotaoión desempeña una.
funci6n econ6mica equilibradora en el seno de 1 a soci!_ 
dad. 

e).- Establece también la obligación de res
ti tu ir a los núcleos de población que hayan sufrido _. 
despojos de tierras, aguas o montes mediante la ínter• 
venci6n de las Autoridades Agrarias •. 

d).- Como las dotaciones de tierra sól~pua-· 
de hacerse en favor de los pueblos que la soliciten, ~: 
" ••• tomándolas de las propiedades inmediatas, respetae_ 
do siempre la pequefia propiedad agrícola en explota...--
ción" (21), en ocasiones no bastaban para satisfacer--. 
las necesidades delos peticionarios. En previsión de -
esto, el Artículo 27 Constitucional indica que St:l dic..:.. 
tarán las medidas necesarias para el fraccionamiento -
de los latifundios y la fonnación ,de nuevos cev,±ros de 
poblaci6n agrícola. 

e).- Se contiene también en este precepto, ~ 
la institución del ejido, al ordenar que los nucleos ~ 

(21) IDKM, Pág. 53. 
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de poblaci6n que no los tenga o no puedan lograr su -
restituci6n por ·Falta de tít\1los o por otras causas -
11

, •• serán dotados· de tierras y aguas suficientes para
consti tuirlos, conforme a las necesidades de su pobla
ci6n, sin que en ningún caso deje de concedérseles la
extensi6n que necesiten, y al efecto, se expropiara -
por cuenta del Gobienio Federal el terreno que baste -
a ese fin, tomándola del ~e se encuentre inmediato a
los pueblos int-eresados". (22) 

La fracci6n X del artículo que venimos tra.-
tando, establece que, "La superficie o unidad indivi
dual de dotaci6n no deberá ser en lo sucesivo menor -
de"'diez hectáreas de terrenos de riego o humedad o, a
falta de ellos, de su equivalente en otras clases de -
tierras, en los términos del párrafo tercero de la -
Fracción XV de este artículo". (23), y esto correspon
de a 11 

••• una hectárea de riego por dos de temporal; ..:._ 
por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho -
.de monte o de agostadero en terrenos aridos". (24) 

En la misma Fracción XV del Artículo 27 Cons 
titucional, señala la extensión de la pe~ei'ia propie_:. 
dad inafectable, la cual es de diversa amplitud, aten
diendo también a la calidad del terreno" ••• cien hectá
re a.s de riego o humedad de primera o sus equivalentes
en otras clases de tierras, en explotación "• •• dos
cientas hectáreas en terrenos de temporal o agostade--: 
ros susceptibles de cultivo; de cientos cincuenta - -
cuando las tierras se dediquen al cuti vo de alg.:>dón, y 

reciben riego de avenida fluvial o por bombeo; de tre!!_ 
cientas, en explotación cuando se destJ.nen al cultivo
del plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, co
cote ro, vid, olivo, quina, vainilla, cacao o árboles -

(22) IBIIEM Pág. 49 
(23) IIEM, Pág. 49 
(24) IBIDEM, Pág. 53 
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frutales". (25). Se establece también la pequeña -
propiedad ganadera señalandose una superficie 11 

••• que
no exceda de la superficie necesaria para méUltener ha,!! 
ta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente 
en su ganado roonor, en los términos c:p.¡e fije la Ley, -
de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos". 
(26) 

El mismo artículo Z7 Constitucional crea las 
Autoridades Agrarias ~e llevan a cal práctica las di! 
posiciones en materia de tierras, así la fracción XI ... 
Inciso A dice: "Una dependencia directa del Ejecutivo
Federal ••• " (27). De acuerdo con esto es el propio -
presidente de la RepÚblica quien se encarga de llevar
a cabo la Reforma Agraria. De él dependen como es: la 
Secretaría de Asuntos Agrarios y Colonización; en el -
funciona un cuerpo consultivo; las comisiones Agrarias 
Mixtas, los Comités Particulares Ejecutivos, y los C,2 
misarios Ejidales. 

El Artículo 27 Constitucional en la Fracción 
XIV; dice: "Los propietarios afectados con resolucio
nes dotatorias o :restitutorias de ejidos o aguas, que
se hubiesen dictado en favor de los pueblos, o que en
lo futuro se dictaren, no tendrán ningún derecho, ni -
recurso legal ordinario, ni podrán promover el juicio
de amparo". (28) 

(25) IBIDEM, P~g. 52. 
(26) Op. IBIDmd. págs. 52-53 
(Z7) ·op. IBIDEM, Págs. 49-50 
(28) IBIIEM, Pág. 51. 
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El Artículo 27, trata de aminorar al latifull 
dio mediante el reparto de tierras mismo que se lleva,.. 
a cabo en nuestra época y uno de los pasos que se dió
al restarle en los latifundios; fué en el aspecto eco
n6mico a 1 os terratenientes, porque le qui t6 el poder
politico; en el segundo aspecto; se nota una distribu
ci6n de tierras. El campesino ha adquirido la ciudada -nía, en la calidad como lo tenían sus explotadores an~ 
tes de nuestra Constitución de 1917. 
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A.- SOOilIDAD Pl~HISPANICA.- En nuestro país
el Derecho del Trabajo no tiene tan antiguos anteceden 
tes, como el Derecho Agrario, en virtud de que, como
sabemos, las nonttas jurídicas surgen para regular una
situaci6n social. En el México precorte:siano, no s~ 
puede afirmar que existieron relaciones obrero patron.! 
les. 

Atendiendo a lo dicho en el capítulo an~ 
rior, el grado de evoluci6n alcanzado por nuestros an
tepasados prehispánicos, de las condiciones en ~e se.
desarrollaron no permitían la existencia de las rel8"::-'-· 
ciones de trabajo, si había personas que trabajaban pa -ra otras, pero no a cambio de un salario, sino por se,t 
vicbmbres obligadas, a consecuencia de su fe religiosa, 
ºtrabajaban par.a el Dios"; por otra parte apenas enpe
zapan a visulumbrarse fonnas incipientes de esclavitud. 

B.- SOCIEDAD COLONIAL.- Como consecuencia -
de la marcada tendenoia individualista, en España des~ 
de los Reyes Cat61icos, se nota una absorción esta_,.;:.. 
dual de los fue ros y legislaciones particulares que ti 
gieron durante la Edad Media; esta influencia se deja
sentir en América. A raíz de la influencia privada de 
los descubridores que dió al sistema de colonización ,¡,; 

de la Nueva España características que se manifestaron 
en la formaci6n jurídica, social y econ6mica de la Co
lonia. Estas consecuencias son fundamentalmente: 

... 
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1.- El carácter contractual que revistió el
sist-ema y que constituyó la íuen. te jurí
dica por excelencia de la época de la -
conquista y col~izaciÓn de américa. 

2.- El particularismo jurídico, ya que para
cada caso se suscribía una Capitulación-. 
de tal modo que cada una de ellas, cons
ti tuía una fuente especial distinta de -
las otras, en '-lltipl.es detalles ••• "(29) 

Los principios jurldicos" y: la legislaci6n - · 
europea no fueron aplicados en fonna igual·i taria en -
américa, en virtud de que, se consideraba a los indios 
COl!X) sel'les in foriores, sin capacidad ni personalidad
jurídica. Se decía que de acuerdo con la bula del Par
pa Alejandro VI, éste había dado poder sobre los infie -les americanos a los Reyes Españoles, y que esto funda -mentaba su derecho de Conquista. 

Francisco de Vittoria sostuvo que los indios 
aunque infieles, ante la llegada de los españoles eran 
dueños de sus propieddes y personas. 

Pero al principio de la libertad del indio - . 
era relativamente aceptado en la doctrina y en la - -
práctica. En la doctrina, porque se consideraba que -

1 . 
el indígena carente de los conocimientos de la cultura 
Europea y de la Religión Cat61ica era un ente despers.2 
nalizado, estaba sometido a la autoridad del conquist! 
dor. Se argumenta que, " ••• perrni tiese los reparti-

(29) POZZO Juan de, Derecho del Trabajo, Tomo I. Edit. 
Ediars; S.A., Editores Buenos Aires 1948 Pág. 71. 

.. 
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mientes y las encomiendas para que, disciplinado al i!! 
dio por rrediv de trabajo e instruyéndolo en la reli-
gión, se le fuera incorporado paulatinamente a la nue
va civilización" (30) 

Los Reyes Cat6licos, a tra~s de la publica.
ci6n de diversos ordenamientos, trataron de reglanen-
tar y proteger al indigena pero se ha dicho en mul ti~ 
ples ocasiones, la legislación española estaba divor-
ciada en la práctica de la vida Colonial. 

La triste situación de los que trabajaban en 
los obrajes, era descrita por el Bar6n de Humboldt en
la forma siguiente" u .Hombres libres, indios y hombres 
de color, están confundidos con los galeotes que la -
justicia distribuye en las fábricas para hacerles tra.
bajar a j orna!. Unos y otros es tan medio desnudos cu
biertos de andrajos, flacos y desfigurados. Cada ta....
ller más bien parece una obscura cárcel; las puertas,'
son dobles, y estan constantemente cerrada y no se pet 
mi te a 1 os trabajadores sal ir a su casa; 1 os que son ~ 
casados s6lo los domingos pueden ver a sus familias. -
Todos son castigados irremisiblemente, si cometen la
menor falta contra el orden establecido en 1 a manufa_E 
tura." (31) 

En virtud de la explotaci6n a que eran so
metidos, se organizaron algunas instituciones que ree.!!! 
plazaron al primitivo sistema de repartimiento. El - -
principio fué que el indio debía pagar su tributo a la 
corona, no en especie, sino en trabajo, pero este de-
bia ser remunerado. Así se obligó a los na ti vos a se.!: 

())) IBIDEM, Pág. 81. 
(31) BRAVO UGARTE, José Op, cit, Pág. 173. 
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vir a los conquistadonls en diversas labo~s, fundarnen 
talirente en las minas en forma peri6dica. El jornal -
que se debía de pagar al indio iba a ser de un peso -
oro al año, para que compraran sus vestidos> habita-
ci6n y alinentos, estaran encargados los españoles. 

En las ordenanzas de 1528 se establecia 11 
••• 

que los encomend.,,ros no emplearan a los indios en los
transportes de carga ni para que fueran a vender basti -mentos a las minas; que no tuvieran a las mujeres de -
los indios encomendados, haciendo pan para los eacla-
vos que trabajaban en las minas, sin darles salarios." 
(32) 

Teoricruoonte a partir de 1542 solamente pue
de hablarse de· encomienda de tributos y no de servi--
dumbres personales. Pero como en tantos aspectos de -
la colonizaci6n española·una fué la doctrina legal y -
otra la realidad social imperante. 

Una vez consumada la conquista, se introduj! 
ron en nuestro país nuevas técnicas de producción e 
instrumentos de trabajo desconocidos para los pueblos
indígenas. El empleo de la moneda como instrunent~s
para los cambios, el empleo de animales de carga y - -
transporte, como: el asno, el caballo, etc., el uso de 
comestibles nuevos y muchas otras, vinieron a transfo! 
mar la vida del aborígen. 

Los españoles tuvieron que introducir los -
nuevos métodos técnicos y econ6micos en íunci6n de su-

(32) POZZO, Juan de, Op. cit. Pág. 88. 
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deseo de adaptar las ·condiciones que encontraban a sus 
necesidades y con miras a fomentar el desarrollo econ~. 
mico de la Nueva España y proporcionar a la corona, 
los mejores y más al tos rendimientos econ6micos, 

Los inicios del desarrollo industrial de la.:
Nu~va Bspafia, se localizan en las fábricas (obrajes) ~ 
Textiles, las cuales se encontt-aban en Puebla, Tlax.ca;... 
la, Huejotzingo, Atlixco, Querétaro y Guadalajara. 
También había algunas fábricas de loza y vidrios al 
iniciarse el Siglo XVIII y; la industria peletera de -
Le6n. 

El trabajo industrializado, a pesar de su i.!J. 
cipiente desarrollo proporcionaba elevadas gananciasº 
En parte, los beneficios obtenidos se originaron en la 
monopoliza:ci6n del producto. Bn la Real Fábrica ~ ....... 
Trabajo de Querétaro, laboraban 3,000 trabajadores¡ de 

ellos el 60% estaba integrado por ~jeres. 

El trapajo industrial manufacturero de la' -
Colonia estaba organizado por Gremios; con sólo dos -
excepciones, la de los obrajes y el caso de los ind.íge ..,. 
nas que cuando pertenecían a esta agrupaci6n gozaban -
del privilegio de ejercer cualquier oficio sin requis!, 
to alguno. Por gremio se entendía la asociaci6n de t,2 
do los artesanos del mismo oficio, sujetas a las co
rrespondientes ordenanzas, que habían aprobado los vi~ 
rreyes y que hacían cumplir un juez especialmente en
cargado de ello. 

C.- MaXICO INPBPENDIENTE .- Durante el movi.;..;. 
miento de Independencia, los problemas fundamentales -
que se planteaban eran: la Independencia Eoon6mica y -
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Política de México y la cuesti6n Agraria, estos objet! 
vos fueron de mnyor importancia y exigían una pronta -
soluci6n por las condiciones que prevalecían en el :- .:. 
país; es 16gico que la fa! ta de industria, el reducido 
Índice de poblaci6n y la incipiente economía no origi
naban la necesidad primordial de una reglamentación -
del trabajo industrial. 

a).- ~FORMA.- in los períodos anteriores, a 
Juárez, los gobiernos mexicanos habían hecho esfuerzos 
esporádicos para lograr la industrialización del país. 
Entre otros in ten tos se utilizaron: la prohibición de
importaciones; crédito del gobierno y; exenciones de -
impuesto, 

Con el desa.rrollo de la industria, aumenta
ron los problemas que surgían en las relaciones labor! 
les; así encontramos unos de los más· antiguos antece
dentes jurídicos del Artículo 123 Constitucional en ..;. 
Los Estatutos Orgánicos de la RepÚblica Mexicana, pu
blicado en mayo de 1856, el Artículo 32, habla que na
die puede contratar sus servicios personales, más que
por tiempo definido y en una empresa detenninada; y -
que además todo lo referen¡:t;e al tipo de trabajo y su -
duraci6n será por una Ley especial; el ArtíQilo 33 del 
Estatuto referido contiene principios de protecci6n - L 

del trabajo de 1 os menores; qrdena que 1 os jóvenes de- ... 
14 años no podrán contratar sus servicios sin la auto
rización del padre o tutores y a falta de estos de la
Autoridad Política del lugar, estas personas deberían
fijar el tiempo que habría de durar el contrato, los -
cuales no se autorizaban por más de cinco añosr así 
mismo, señalaría las horas que debería trabajar el me
nor y se reservaban el derecho de nulificar el contra... 
to en caso de que el patr6n diera malos tratos al tra-

,,-· 2.' 

' ~' 
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bajador o "no lo instruyere convenientemente". 

Posteriormente, el proyecto de constitución
de 1857, en el artículo 37 se refiere muy someramente 
al aspecto del derecho laboral; dice "Las Leyes del 
país procurarán mejorar las condiciones de los mexica
nos laboriosos, premiando a los que se distingan en ..,..., 
cualquier ciencia L arte, estimulando el trabajo y -
fundando colegios o escuelas prácticas de arte y ofi
cio". (33) 

En la Constituci6n de 1857, por su carácter
individualista en la que el Estado se deja el papel de 
simple policía en la regulación de la conducta de los
particul ares; consisti6 el error en pensar que la no -
intervención estatal en las relacion~s empt'esariales + 
debían ser nomas de conductas, a esto se llamó "Libe!: 
tad de industria". Se creyó que reglamentar el traba
jo era imponer prohibiciones a la industria e impedir
el desarrollo de ésta. 

Esto se debi6 que el liberalismo tiene como
base la concepción individual del hombre " ••• El hombre 
en su inmediata realidad en la sociedad civil es un ~ 
ser profano. Aquí donde pasa ante sí mismo y ante los 
otros por un individuo real, es una manifestación ca
rente de verdad. Por el contrario, en el estado, don
de el hombre es considerado como ser genérico, es el -
miembro imaginario de una imaginaria soberanía, se ha-

(33) Derechos del Pueblo Mexicano, "México a través de
sus Constituciones, Tomo VIII, Antecedentes yBv2 
lucion de los Articulos 107 al 136 Constituciona
les," XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados. 
México, Pág. 615. 
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lla despojado de su vida individual y real dotado de -
una generalidad irreal ••• (34) 

Asi expresa Carlos Marx la concepción del 
hombre en una sociedad liberal; donde se tiene una 
imagen ficticia del hombre. La libertad principio el!:_ 
mental de esta doctrina, se traduce en la libertad de
ser propietario, para disponer de cosas que le perten!:_ 
cen y tener un poder económico tal que le permita dis
poner de la libertad de otros hombres, ya que, quien -
tiene en sus manos los medios de producción, tiene tam -bién el dominio de los trabajadores. 

La libertad de los industriales, para cele
brar contratos aunada a la libertad para ser propieta
rio, conducía en la realidad social a la libertad del
economicamente poderoso, para dictar sus ordenes, al -
economicamente débil, que por la necesidad de conser
var su existencia, se sometía a élt la libertad formal 
se traducía como ya antes di cho, en la más absoluta
desigualdad. 

Durante la época de la intervenci6n francesa, 
se publicó el Bstatuto Provisional del Imperio Mexica
no el 10 de abril de 1865, en dos de sus artículos se
trató el problema de la libertad da trabajo y la con*"
tratación de los servicios personales en fonna tempo-
ral ,::asimismo, estos preceptos (artículos 70 y 79) -
se refieren a la presentación de los menores a través
de sus padres o curadores, cuando se trata de celebrar 
un contrato de trabajo con los primeros. 

(34) MARX, Car.los, la Sagrada Familia, México, Edit. -
Grijalvo, 1962. Pág. 124. 
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Desde la época del pretendido imperio de Ma
ximiliano de Habsburgo, se tenía la idea de que a tra
vés del foroonto de la colonizaci6n del país se podrían 
resolver los graves problemas que afectaban la vida n!!:. 
cional; así en septiembre de 1865 se publica un regla
nento del Derecho que concede facilidad a la migración 
extranjera. De su articulado se desprenden algunas -
prestaciones concedidas en fav.or de los trabajadores,
que posteriortoonte se;,rían tomados en cuenta por nues
tros legisladores ;en primer lugar consigna ya el pria 
cipio proclamado desde la independencia por Don Miguel 
Hidalgo y Costilla, referente a la abolición de la es
clavitud, y de que todos los hombres de color que en-
tren en el territorio nacional son libres, en lo refe
rente a las condiciones de trabajo, se expresa que de

berá ser temporal con un término mínimo de cinco años
y diez másimo. Bl patr6n también debía obligarse a dar 
asistencia a los trabajadores durante el tiempo que ª! 
tuvera .enfermo, esto conforme a lo que hubieren esti.:. 
pulado entre sí; se habla de la formación de una caja
de ahorros; en el artículo tercero de este reglamento
se dice que: el patr6n deberá olbligarse a cuidar de -
los hijos del trabajador, en caso de muerte de este -
último, y los primeros de ella deberán quedar bajo la
custodia del patr6n hasta su mayoría de edad y bajo -
las mismas condiciones que lo estaba oonsu padre. Bn -
el artículo cuarto anotamos como se hace negatoria la
libertad del trabajador y cómo quedaba sujeto a la vo
luntad del patrón quien a ultima instancia, podia ha-
cer parecer al trabajador como una persona deshonest~ 
o morosa o simplemente manifestar que no daba su con~
sentimiento para que su trabajador no cambiara de pa-
trón. Bl artículo Quinto establece que: en caso de -
rnu~rte del patr6nJ sus herederos o el que adquiera su
propiedad, quedaban obligados respecto de los trabaja-
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dores, en los mismos términos que el patr6n anterior y 
el trabajador a su vez quedaba obligado en los ténni
nos en que lo estaba en relación con su antiguo patrón; 
e? el Artículo Sexto, se prohibía la deserci6n de los 
trabajadores de su centro de trabajo, en caso de que -
fueran reprehendidos se les castigaba a realizar tra
bajos públicos hasta que el patr6n se presentara a re
clamarlos; cuando el patrón cometiere alguna injusti-
ci a con sus operarios·, se concedía a los trabajadores
el derecho de conducirlos ante la justicia. 

De fecha primero de noviembre de 1865, se -
publica el decreto que libera las deudas de los traba
jadores del campe,. Este decreto se refiere en su art! 
culo primero a la libertad que tiene el trabajador pa
ra cambiar de patr6n en el momento que quiera, con sÓ
lo dejar cubiertas las deudas que hubiera adquirido -
con anterioridadJ de la misma forma, el patrón; se coa 
cedía la despedida a sus trabajadores cuando lo creye
re conveniente. 

Se nota como no había suficiente protección-
1 •••• ·-· l. ..... 

para el trabajador. Puesto que, se sometía a la libre 
voluntad del patrón el despedir al obrero; el Artículo· 
Segundo, se refiere a la jornada de trabajo y " ••• El
día de trabajo cuenta desde la salida hasta el ocaso -
del sol, restándose dos horas de este período para el
almuerzo y comida de los trabajadores.,. 11 (35). En -
relación con el trabajo de los menores, sólo podría -
ocuparse en los trabajos de "tajo", y la jornada seria 
de medio día solamente. La forma de pago estaba regl_! 

mentado en el artículo quinto de este Decreto, se o~da 

(35) Derechos del Pm:blo Mexicano, Tomo VIII. úb. Cit. 
pág. 616. 
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naba que debía ser en moneda corriente y no en objetos, 
empero, en su segunda parte autoriza la existencia de
las tiendas de raya, aunque hace la aclaración de que
los trabajadores no estaban obligados a comprar en --
ella. Sabemos que tanto los peones y obreros por su~ 
notarías necesidades, recurrían ante estas tiendas pa
ra comprar lo que les era indispensables y pagando un
precio altísimo. En el Artículo Sexto dice que los 
trabajadores no podrán ser compelidos judicialmente al 
pago de las deudas mayores de 10 pesos y que hayan s_! 
do adquirido a consecuencia ele la compra de objeto en- .. 
las tiendas de las fincas. En la vida práctica esto -
nunca se respet6. Primero, porque las condiciones que 
privaban ep esa época en el país no lo permitían, ade
más habían sido publicadas por un gobierno que el mis
mo pueblo no reconocía y que no estaba en posibilida
des de hacerla efectiva, así que éstos ordenamientos -
se tradujeron es expresiones de ag6gicas. · 

De acuerdo con lo que establecía el Decreto.
del que venimos mencionando, el patr6n tenía la oblii,! 
ción de proporcionar habitación y agua a sus trabaja.-~ 
dores, así como los instrulll3ntos de labrmtzas, que qu!?_ 

daban bajo la responsabilidad del trabajador; respeoto 
a las deudas que adquirieran los padres de familia, se 
dijo; que a la muerte de éstos los hijos s6lo estaban·· 
obligados a pagar hasta por la cantidad que hubiere h,! 
redado. En caso de enfennedad, el jornalero, ordena -
el Articulo 15 el patrón proporcionará la ioodicina y -
asistencia necesaria si el peón lo requiere. 

B.- PORFIRIATO.- Durante la Dictadura Porfi
rista, se incrementaron las exportaciones lo cual fué~ 
valioso en parte, para la economía y en fonna especial 
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por las importaciones que financiaba, el capital ex~ 
tranjero. En inversiones dejaron 24 mil Km. de red -
ferroviaria. El advenimiento del ferrocarril tuvo con, 
secuencias irreversibles en 1 os mercados de productos-
manufacturados. Antes que apareciera el ferrocarril,
los unicos productos que operaban en gran escala, con
mercados amplios, eran las grandes factorías textiles. 
Estas con su tecnología comparativaroonte simple, bajas 
de inversiones de capital y productos, se hubieran . _ _. 
aprovechado en gran escala antes de otros como: produ,2 
tos lacteos, cueros, vidrios, zapatos, vinos etc., por 
medio del transporte del ferrocarril. 

Con el increroonto de la industria se desarr_2 
116 también el proletariado, una clase que jug6 un im
portante papel en la historia de la nación, las condi
ciones de vida de los obreros rooxicanos eran dese~r~ 
tes" ••• cada fábrica era un feudo. A la fábrica HérC!!, 
les, la han convértido los señores Rubio en una espe...;.. 
cíe de república, porque ellos, y no el gobierno, son
los que dictan Leyes, las hacen obedecer, castigan a -
sus infractores, juzgan a los delincuentes y crimina
les ••• 11 (36) 

Por otra parte, los salarios de los obreros, 
fluctuaban entre cincuenta centavos a un peso diarios~ 
Los de las mujeres y los niños, entre veinticinco y ~ 

cincuenta centavos por el mismo tiempo de trabajo. Las 
jornadas de trabajo, alcanza.ron haeta catorce y diese.!, 
seis y más horas por día en los trabajos Técnicos sólo 
se utlizaron extrai1jeros y en aquellos casos obreros -

(36) MANCISIDOR, José, La Revoluci6n Mexicana, México, 
Edit. Gusano, de Jus, 1958, Pág. 39. 
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mexicanos. Esta discriminación no sólo se observó en
los jornales, sino en todas las condiciones. Por eje.!!! 
plo, en las condiciones ferrocarrileras, la prestación 
de servicios de los trrbajadores nacionales eran indi¡ 
nos~ Agréguese el alto costo de la vida; lo gravoso -
de las rentas de las casas, y la obligación de los - ,.. 
obreros en comprar en las tiendas de raya. 

Era natural que por las condiciones en que -
vivían los obreros y con fortalecimiento del:proleta-
riado mexicano, ya que desde el último tercio del siglo 
XIX, había iniciado su proletarizaoión, empezaron a DI! 
nifestar las prineras inquietudes de solidaridad prol! 
taria. 

De manera pues que 1 os trabaj adore.a mexica-
nos, no contaban con una legislación especial que pro
tegiera a sus intereses, ya que las relaciones con el-
patr6n estaba regido por el Cádigo Civil que en un só- ; .. 
lo título contenía los si~ientes contratosr 

a).- Servicios do!OO.sticos; 

b) .- Servicios por J .. anal; 

e).- Contratos de obras a destajo precio al
zado; 

d) .- De los porteadores o alquiladores; 

e).- Contrato de aprendizaje; y 

f).- Contrato de hospedaje. 

Se debe hacer notar en el Código Civil de • ..,_ 

1870; la tendencia a considerar el trabajo do!OOstico~
como un arrendamiento de servicios; pues se argumenta.-



64 

ba que toda actividad que realiza el hombre no debe ser 
calificada igual que la utilidad que presentan las co
sas. También debe de hablarse del intento que se hizo 
por mejorar en cierto grado la situación en que vivían 
los trabajadores, a través de rredidas que se dictaron
respecto a las condiciones y fonna de pago del salario. 
Se dijo que si no existía pacto expreso entre las par
tes debía atenderse a la costumbre del lugar y a la -
clase de trabajo,sexo, edad y aptitud de que prestaba
el servicio. Asi mismo se fijaron los derechos y obl!. 
gaciones de las partes (Patrón y Trabajador); pero no
fué posible la realización de estas medidas, por vari_! 
das causas, entre otras; los o~ros no disponían del
dinero suficiente para contratar los servicios de un -
abogado que en caso neoosario defendiera sus ~derechos
ante los tribunales. En definitiva, los trabajadores
no tenían una anna de lucha legalmente efoctiva en -
que apoyarse ,pues la huelga no era penni ti da. Desde
el Virreynato, la época del México Independiente, has
ta 1910, el de:n:icho de libre asociación sindical no -
existió; por inposibilidad hist6rica, primero, por de!, 
conocimiento de ella, y en segundo en el Régimen de -
Díaz, por prohibición legal sino expresa, 

El Código Penal de 1872 contenía una amenaza 
para los trabajadores mexicar.os, en su Capítulo XIII,
bajo el título de Delitos Contra la Industria o Comer
cio, o contra la Libertad de los- remates públicos y en 
su artículo 925 decía: 

"Artículo 925.- ••• se impondran de 8 dfas a 
3 meses de arresto y multa de 25 a 500 pesos, 
o una sola de estas dos penas, a los que ÍO! 
men un tumulto o, motín o emplen de cual
quier modo la violencia física o moral, con-
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objeto de que suban o bajen los salarios, o
de impedir el 1i bre ejercicio de 1 a indus
tria o el trabajo ••• " (37). 

Por esta situación jurídica y económica tan~ 
desfavorables para los obreros mexicanos, es que se -
vieron en la necesidad de luchar abiertamente por la -
consecu,i6n de sus derechos; los acontecimientos de ~· 
mayor significación y trascendencia historicas fueron-· 
las Huelgas do Cananea y Río Blan,co, en las que, el j2 

ven proletariado mexicano hizo acto de presenci~ en -
nuestra historia y jugó un papel de importancia. 

Hasta la prinera década del Siglo Veinte, M§. 
xico tenía las características de un Estado Feudal; la 
burguesía que empezaba a desarrollal"se, era esencial-. 
mente agrícola; y por esto fue la Revoluci6n en sus -
orígenes eminentemente agraria, empero no es posible -
deducir de este hecho que no se hubiera planteado el -
problema obrero; porque aún con un desarrollo incipien .,. 
te dela industria, ya existían f actorias como: Los ..,,_ 
centros mineros, Textiles, etc., en donde se manifes
t6 a dar solución a la cuestión social, 

Antes de iniciarse la Revoluci6n de 1910, en 
el Derecho Civil Mexicano se incluían prestaciones en
favor del trabajador; se nota cierto interés de los G,2 
bernadores · de los estados por expedir Leyes relaciono! 
das con el trabajo. Tenemos que en 1904, se votó el.....
ptimer intento de substituir la teoría de la culpa, -.
por la del riesgo profesional. El Gobernador del Est_! 

(37) Código Penal para el Distrito y Territorios Fede
rales, México, Edi t ~ Herrero Hnos, Sucesores, 1920, 
Pág. 205. 
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do de México, José Vicente Villada fue el Q..te publicó 
esta Ley, en ella se dice: Cuando por motivo del tra -bajo que se encargue a los trabajadores asalariados -
o que disfl'\Jten de sueldos, sufran éstos un acciden-
te que les cause la muerte o alguna lesi6n o enfenne
dad que les impida trabajar, la empresa o negociación 
que reciba sus servicios está obligada a pagar sin ....
perjuicio del salario que se debiera devengar por ca~ 
sa del trabaj º•.. Se presume que el accidente sobre
vino con motivo del trabajo a que el obrero se consa
graba, mientras no se prueba lo contrario, 

Importantes principios derivan de esta ley: 
a).- ().¡~ el patr6n se encuentra obligado a indenmizar 
al obrero, en caso de accidentes de trabajo y por laá 
enfermedades profesionalos; b).- Todo accidente - ~ 
ocurrido en el trabajo se presume que es causado por
él. El patr6n quedaba exceptuado de las obligaciones 
que esta Ley le imponía; en caso de que la incapaci-
dad total o parcial para trabajar. En caso de muerte 
del trabajador se pagaban los gastos de f uneral y a

las personas que hubieren dependido del trabajador se 
les entregaría el importe de 15 días de sueldo, 

D.- REVOLUCION JE 1910.- En los albores de
la Revoluci6n Mexicana, el Partido Liberal Mexicano, -
publica el prirrero de julio de 1906, en la Ciudad de -
San Luis Misourl, Eu.U.A., el "Programa y Manifiesto a 
la Naci6n Mexicana de la Junta Organizadora del Parti
do Liberal Mexicano", cuyo contenido ha sido de gran -
trascendencia histórica, porque contienen los princi-
pios elementales que rigen nuestras leyes actuales y -

porque fue la bandera de la lucha de los obreros rrexi
canos. Los puntos que se refiere a la materia obrera-
son; 

1 
1 

l 
1 
i 
1 

¡ 
. Í 
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21.- El establecer un máximo de ocho horas de t~abajo
y un salario mínimo en la proporci6n siguientes de un
peso para la generalidad del país, en el promedio de......_ 
los salarios es inferior al citado; y demás de un peso 
para aquellas regiones en que la vida es más cara y en 
las que este salario no bastaría para resolver de la -
miseria al trabajador. 

22,- Reglamentación del servicio doméstico y del trab! 
jo a domicilio. 

23.- Adoptar medidas para que con el trabajo a ,destajo 
los patrones no burlen la aplicación del tiempo máximo 
y sal ario mínimo. 

24.- Prohibir en lo absoluto el empleo de niños meno-.
res de 14 aiios. 

25.- Obligar a los dueños de las minas, fábricas, t~. 
lleres, etc., a mantener las mejores condiciones de h!, 
giene en sus propiedades y guardar los lugares de pel! 
gro en un estado que presten seguridad a la vida de -
los operarios. 

26.- Obligar a los patrones o propietarios l'\lrales a -
dar alojamiento higiénico a los trabajadores, cuando ;.. ' 
la naturaleza de ésto exija que eeciban albergue de di 
chos patrones o propietarios. 

27.- Obligar a los patrones a pagar indenmizaci6n por
accidente de trabajo. 

28.- Declarar nulas todos los adeudos actuales de los.
jornaleros del campo para con los amos. 

.,.. 
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29.- Adoptar medidas para que los dueños de tierras no 
abusen de los ioodieros. 

30.- Obligar a los arrendadores de campos y casas, que 
indemnizen a los arrendatarios de sus propiedades par
las mejoras que dejen en ellªª• 

31.- Prohibir a los patrones bajo severas penas, que
paguen al trabajador de cualquier modo que no sea en -
dinero en efectivo; prohibir que se impongan multa a -
los trabajadores, o que se les hagan descuentos de su
jornal, o se la retarde el pago de la raya por más de
una semana o se niegue al que se separe del trabajo, -
el pago inmediato de lo que tiene ganado, suprimir la
tienda de raya. 

32.- Obligar a las empresas o negociaciones a no aceP
tar entre sus empleados y trabajadoxes sino una mino-
ría de extranjeros; no penni tir en ningún caso que los 
trabajadores de la misma clase se paguen peor al mexi
cano que al extranjero, en el mismo establecimiento:; o 
que los mexicanos se les pague en otra forma que los· -
extranjeros. 

Por último, el punto 33, habla de hacer obl!, 
gatorio el descanso dominical. 

En el afio de 1912, suscribe Pascual Orozco -
jr., un docurrento que trata el problema de la protec
ci 6n del trabajador, en que se manifiesta el gran int!_ ' 
rés y preocupaci6n que existía entre los dirigentes l!, 
volucionarios por mejorar las condiciones de vida de -
los obreros mexicanos y de hacerlos efectivo a través
de un reglamento expreso, el cual se conoce con el -
nombre de "Pacto de la Empacadora", en el punto 34 se-
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consigna en esencia los princ1p1os contenidos en los -
antecedentes estudiados, respecto, a).- Jornada de -
trabajo; b) .- Supresión de las tiendas de raya; c).
Salario Mínimo; d).- Dotación de alojamientL de los-
trabajadores. 

En el fragor de la lucha revolucionaria, se
expidieron en algunos estados Leyes del Trabajo, las -
cuales dieron posterionnente, fundamento alvigoroso-.... 
movimiento Legislativo en favor de la inclusión de los 
derechos del trabajador en la Constitución de 1917.· 

Entre las Leyes más importantes se encuentra 
de Manuel M. Diéguez, Manuel Aguirre Berlanga, Aguilar, 
Agustín Millán, proye·cto de Ley sobre contrato de tra
bajo del Lic. Rafael Zuburan Capmani; Leyes de Trabajo 
del Estado de Yucatán. 

En esta Ley de Manuel M. Diéguez, se consig~ 
nan los siguientes mandatos: en el Artículo Primero s,e 

estableció el descanso dominical, en cualquier tipo de 
trabajo, ya fuera de carácter privado o público; del 7 
Artículo Seg11ndo al Cuarto, establece cuales son los -
casos de excepciones, entre estos se encuentran; los 
servicios públicos, alimentación, espect~culos, etc, 

El descanso obligatorio se encuentra consig~ 
nado en el Artículo primero, señala los días 5 de fe
brero, 3 de mayo, 16 de septiembre, 18 de julio, 11 -
de noviembre , y 18 de diciembre. 

En el Artículo Quinto; se estableció la jor
nada de trabajo para las tiendas de abarrotes y los al -maneces de ropa. Las horas de trabajo eran de las -
8.00 a las 19.00 horas, con dos horas de descanso du
rante el día. 
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En los Últimos artículos establece como san
ción un peso por cada persona que hubiere trabajado en 
día de descanso o vacaciones, o por las horas de tra-
bajo extraordinario, 

En el artículo 23 se facul t6 a los trabaja-
doNS o patrones para que denunciaran públicamente 1 a
desobediencia de esta Ley. 

Ley de Aguirre Berlanga. Se publicó en el 
año de 1914 y sus puntos principales son: 

a).- Concepto de trabajador.- De acuerdo -
con el artículo primero, se entiende por obrero el tr.! 
bajador minero, agrícola, industrial de otro género, -
cuya labor no tenga fines administrativos. 

La jornada de trabajo se dijo debía ser nue -ve horas, con dos intermedias de descanso. La jornada 
de trabajo debía ser tal, que la labor desempeñada en-
9 horas, no se obtuviera menos del salario mínimo. 

Se fijó un salario mínimo (transitorio) de 
un peso veinticinco centavos diarios; y para los trab,! 
j adores mineros dos pesos. El salario mínimo en el -
campo se fijo en sesenta centavos, pero además debía -
de darsele al jornalero: habitaci6~, agua, combustible, 
pasto para los animales domésticos; un lote de mil me
tros cuadrados cultivable y debidamente acotadoº Es
tas prestaciones se otorgaban a campesinos trabajado-
res mayores de 16 años. 

Se protege a los menores de edad en el Artí
culo Segundo de esta Ley, mediante la prohibición de -
contratar los servicios de un roonor de nueve años, y -

' . 
J ~ ". 

'· 
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cuando eran mayores de nueve afias pero menores de ca
torce, deb!a encomendarseles un trabajo que no les im
pidiera su desarrollo normal y la oportunidad de ir a... 

la escuela. El salario que se les asignaba era de - -
acuerdo con la costumbre del lugar. 

Se dictaron medidas para la protecci6n del -
salario: a).- lil pago debía hacerse en moneda de cur
so legal; b). qued6 prohibida "la tienda de raya"; 
e).- Rl pago de los salarios &ebía hacerse cada semana 
d) .- no procedía embargo sobre salarios menores de dos 
veinticinco centavos diarios, a menos que el embargan
te fuera otro obrero; e).- Las deudas adquiridas po:p.. 
los trabajadores del campo prescribían a los catorce -
meses de haberse contraído; f) .- No podrían reducírse
los salarios de los trabajadores que percibieran sala-. 
rios mayores a los fijados como mínimo al expedirse -
las Leyes de Trabajo". 

La Ley de Aguirre Berlanga también se preoc.!! 
pó por proteger a la familia del trabajador, median~·. 
el derecho de la esposa y los hijos del obrero para _.... 
que ae les entregara parte de su salario. 

En materia de servicios sociales se obligó -' 
a los patrones a ceder gratuitamente un terreno que se 
destinaría a la construcci6n de un mercado cuando la -
fábrica estuviera fuera de los centros de poblaci6n. 

Por lo que se refiere a los riesgos profesio ··· ... 
nales; el artículo quinto consignó la obligación de ~ 
los patrones, de pagar el salario de los trabajadores, 
cuando estos sufrieran accidentes a causas de su tra
bajo y en los casos de que resultara una incapacidad -
pennanente se debía indemnizar al trabajador de acuer
do con una cantidad que se establecía en una Ley espe
cial. 
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El artículo 17 de la Ley que tratamos, impu
so la obligación para los trabajadores de depositar un 
cinco por ciento de su salario para consti tuír un se! 
vicio de mutualidad, la cual sería vigilada y reglame!!. 
tada por el municipio o junta de la localidad. Asimi,! 
mo, se dignaba en caso necesario, un depositario de la 
cuota que le correspondía al patrón. 

Los conflictos surgidos entre trabajadores y 
patrones se resolvía, de acuerdo como lo dispóne esta
Ley, en las juntas municipales de conciliación y arbi
traje, 1 as cuales se in te graban en tres grupos, encar
gado de los conflictos que surgían en materia agraria, 
otros de los derivados de la ganadería y, un tercero -
que resolvía conflictos laborales en las restantes in
dustrias. 

Los obreros de cada negociación elegían un -
representante, los cuales se ns unían con los patrones 
para nombrar los miembros de la junta y sus suplentes. 
Finalmente se señala el prucedimiento ante las juntas, 
el cual, debía ser: Oral, en una sola audiencia, en la 
que se presentaría la demanda, la contestación de la -
demanda, las pruebas y alegatos, la resolución que se
dictaba por votación mayoritaria, no admitía recurso -
legal alguno. 

Ley de Cándido Aguilar.- Se publicó en 1914, 
y contiene preceptos idénticos a las anteriores, en ma
teria de jornada de trabajo, descanso obligatorio, - -
etc. 

Al ·referirse al pago de salario, se dijo -
que podría hacerse por dÍa, por semana o por mes y, en 
los contratos de obras a precio alzada podría pagarse-
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en plazos diversos; pero siempre representado por el -
salario mínimo. 

Se impuso la obligaci6n para el patr6n de ..:.. 
proporcionar a los trabajadores que vivieran sienpre -
en las haciendas o en las fábricas o talleres, la ali
mentación. 

Se declararon extinguida las deudas de los -
trabajadores del campo, adquirida hasta el momento de
ser publicada la ley. 

En el año de 1914, la Revoluci6n y la lucha
en contra del usurpador Vitoriano Huerta, hicieron que 
se desarrollaran un intenso movimiento reformista en -
el Estado de Veracniz, el Gobierno Constitucionalista, 
tuvo necesidad de recibir el apoyo de los obreros mex! 
canos y facilitó y fomentó la creación de asociaciones 
obreras, fué en éste año precisamente que el goberna-
dor del estado, Coronel Cándido Aguilar, publicó la '
Ley del Trabajo del Estado de Veracruz, (que COllO te)..¡..., 
das las de su época podria parecernos en algunos aspe~ 
tos rudimentaria pe ro que en su tiempo tuvo singular .:.. 
importancia por las condiciones que se encontraba nues -tro país, las cuales hicieron que fuera conocida y - -.. 
aceptada entre los obreros que adquirieron conciencia
más clara de las cuales eran sus derechos y así, en el 
Congreso Constitu')'énte de 1917 tuvieron que ser toma...
das en cuenta. 

Esta Ley contiene en su Artículo los princi..;. 
píos generales que rigieron en la elaboración de las -
Leyes que ya hemos comentado; solo que en lo referentii' 
a la autoridad que debía de encargarse de resolver los 
problemas que se plantearon con motivo del incumpli--
miento o violación de la Ley se señal6 que serían las-

·,.; 
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Juntas de Administraci6n Civil, auxiliadas por inspec
tores del Trabajo nombrados por el Gobierno. 

En el año de 1915, el Gobernador provisional 
del Estado de Veracruz Agustín Milán, publicó? la Pri
mera Ley sobre Asociaciones Profesionales. Esta Ley es 
de gran valor en cuanto contiene los antecedentes pri
marios (en nuestro país) en lo ferente a la reglamen
taci6n y reconocimiento por parte del Estado, de las
asociaciones profesionales. 

En el Artículo Cuarto de la Ley de Agustín -
Millán, se define al Sindicato en la siguiente forma:
llámase sindicato a una asociaci6n profesional que ti!_ 
ne por fin de ayydar sus miembros a transformarse en-
obreros más hábiles y más capaces, a desarrollar su in 
telectuaiidad, a enaltecer su carácter, a regular sus:' 
salarios, las horas y condiciones de, trabajo, a prote
ger sus derechos individuales en el ejercicio de su ~ 
profesi6n y a reunir fondos para todos los fines que·.:.. 
los proletarios puedan perseguir legalmente para su -
mutua protecci6n y asistencia. 

En este Artículo se tiene ya los principales 
elenentos característicos de un sindicato; es más, tam. 
bi.én se encuentra el principio, la noción de lo que -
despues sería el contrato colectivo de trabajo, 

En esta Ley ~e con fie:re personalidad juríd! 
ca a las asociaciones pro fesionales con derechos inh! 
rentes re.speto a la obtención de bienes que estuvieran 
destinados a sus fines; así como la obligaciÓn de ins-· 
cribirse en las juntas de Administraci6n Civil, indi-
cando cuales eran sus recursos, el uso que de ello de
bía hacerse, así como las condiciones de aceptación y-
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separación de sus miembros, las sanciones que debían ~ 
imponerseles en caso necesario y la forma de nombrar -
su mesa directiva, Dentro de su reglrurento y la prác
tica, les estaba prohibido rehusarse a admitir en su
sano, cano socios, a trabajadores de la misma profe--
sión u oficio que lo solicitaron, salvo que para ello
tuvieran causa justificada. 

El patr6n estaba obligado a tratar oon el ~ 

sindicato los problemas derivados del trabajo, si éste 
se negába, se le imponía una multa de cincuenta a dos
cientos pesos. 

Por Último se autorizaba la formación de la,;. 
fetleraci6n de Sindicatos, con las mismas condiciones -
que para éstos últimos se sefial aban. 

Don Venustiano Carranza, en su carácter de -
primer jefe del Bjerci to Constitucionalista, publica ~ 
el Decreto de 12 de diciembre de 1914, en el que orde
na (Artículo segundo), la expedici6n de Leyes para ~~ 
jorar la condición del pe6n rural, del obrero, del min,! 
ro, y en general de todas las clases proletaria$. 

En el año de 1913, se había anexado a la Se
cretaría de Gobernaci6n, el Departamento de Trabajo; y 
se hizo una refonna a la Constituci6n en su Artículo,.. 
72 fracci6n X, por la cual, se otrogó conpetencia al -
Congreso de la Uni6n para legislar en Materia de Trab_! 
jo. Fue entonces cuando el Licenciado Rafael Subarán
Capmany era secretario de Gobernación que se formuló -
el prime,rproyecto de Contrato de Trabajo, a nivel na.-
cional. 
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En la exposición de motivos de este proyecto, 
se ruconoce que el Liberalismo había acrecentado más -
las diferencias sociales; y que el principio de la au
tonomía de la voluntad no había producido los resulta
dos que se esperaban; por ésto se trató de hacer una -
refvrma a la Legislación Civil ,marcando limitaciones -
a la voluntad de las partes, en los contratos relacio
nados con el trabajo, para de esta manera hacer más -· 
justas las relaciones entre obrero y patrón. 

Muchas de las disposiciones que contiene el
Proyecto del Lic. Capmay, como los principios genera,_;. 
les referentes a los derechos y obligaciones de los -
patrones y trabajadores, lo referente a Jornada Máxima 
y salario mínimo, previsión social, protección de la -
mujer y.los menores ya habían sido tratado en las An
teriores Leyes anteriormente citadas; pero además hizo 
hincapié en lo relativo a la terminación del contrato 
de trabajo, con el propósito de dar más estabilidad -
a las relaciones laborales, al efecto, se dispuso que
s6lo podían celebrarse contratos por tiempo fijo para.
obra detenninada y en caso de no existir plazo, se en
tendía fijado el de un afio, para tratar de evitar que
el patrón despidiera al trabajador a su antojo, con s,2 
1 o cumplir el requisito de avisarle previamente. En -
este mismo Artículo (qúinto), se fijaron las demás ca.y, 
sas de la terminación del contrato, las cuales íueron
copiladas en su totalidad en la Ley del Trabajo de .-
1934. 

Además en el proyecto de Zubarán Cpm~y, se
reglamentó en forma expresa lo correspondiente al Con
trato Colectivo, al cual se consideraba¡ como contrato
nonnativo. Se reconoció también laaasociaci6n profe
sional , y se fijaron las bases y condiciones de su ~ 
existencia; que en el acta de su constituci6n se hici!:_ 
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ra por escrito y que fuera registrada en el ayunta--
miento correspondiente; que sus int-egrantes no fueran
nenos de cinco personas y; que se expresaran las con
diciones de su representación legal y objeto. 

Obra Legislativa de gran trascendencia fue -
la promulgada en 1914 por el Gobernador de Yucatán, G! 
neral Alvaro, es la primera Ley Mexicana que en su par 
te expositiva contiene principios de reprobaoi6n de lA 
Doctrina Liberal e individualista y pugna por una polf 
tica diferente del Estado ante los problemas Laborales; 
con fines bien determinados como son: 1.- La libera.
ci6n de las clases sociales; 2.- Dará idénticas opol'
tunidades a todos los hombres y promover todo aquello
que fuera nec.esario a todo el bienestar colectivo y; -
3) ·- Como finalidad superema, contribuir con el :reSto 
de la Legislaci6n Social a la transformaciÓn de régi
men económico. 

De estamanera, la Ley del Trabajo del Estado 
de Yucatán qued6 vinculada con otras leyes como son: -· 
la Agraria, la de Hacienda, la del Catastro y la del ~ 
Municipio Libre. 

E.- EL CONGRESO CONSTITUYENTE JE 1917 Y LA -
UGISLACION ffiOTECTORA .BN MATiRIA DE TRABAJO. Apéndi
ce.- Reunido el Congreso Constituyente de Queretaro,
en la sesión celebrada el día 6 de diciembre de 1916 y · 
a propósito de la discusión del Artículo Quinto, sur ....... 
gió la idea de incluir en la Ley fundanental, los dere -chos mínimos de los trabajadores. 

De importancia íue la actuación de los Seño
res Diputados: Francisco J. Mújica, Heriberto Jara, 
Victoria, Natividad Macias, Alberto Román, Enrique Co
lunga y otras más. 
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Leído el dictamen de la comisión encargada -
de estudiar lo relativo al artículo quinto, se inicia
ron los debates. El Diputado Lizardi propuso que lo -
red:'erente a la consignación de los casos en que la f..e-

. deración podía legislar en materia de trabajo no debía 
ser incluido en el artículo quinto. 

La Tendencia de algunos constituyentes en el 
sentido de que pudiera ser contra la dogmática jurídi
ca y del concepto fonnal de constitución, la inclusión 
de la reglarrentacion del trabajo en la Constitución; y 
c~ntra posibles argumentaciones contestó acertadamente 
el Diputado Heriberto Jara: "Pues bién, los juriscon
sultos, los tratadistas¡ las eminencias en general en
mate ria de legislación, probablemente encuentren hasta 
ridícula esta proposición ¿Cómo va a consignarse en la 
Constitución la jornada máxima de trabajo? ¿Cómo se -
va a. seilalar allí que el verdadero i.ndividuo no dere ~ 
trabajar mas qu~ ocho )loras al día?, eso se'gún ellos,
es imposible, eso, según ellos, pertenece a la regla
mentación de las Leyes; pero precisanente, señores,
esta tendencia, esa teoría, ¿Qué es lo que ha Hecho?.
Que nuestra Consti tuciln tan libérrima, tan amplia, -
tan buena, haya resultado, como lo llaman los señores
científicos, un traje de luces para el pueblo mexicano, 
porque faltó esa reglamentación porque jamás se hizo,
se dejaron consignadas los principios generales, y - -
allí concluyo todo" (38) 

Después habló el Diputado Victoria, quien e! 
presó en fon11a clara la urgencia oo incluir en la Car-

(38) TRUEBA URBINA, Alberto, Nuevo Derecho del Traba
jo, Teoría Integral, México .Edi t. Porrúa, S.A. 
1970 Pág. 41. 
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presar " ••• En c011secu~ncia, soy de parecer que el Arti 
culo quinto debe ser adicionado, es decir, debe ser -
rechazado el dictamen para que vuelva a estudio de la
comisión y dictamine sobre las bases constitucionales
ace rca de las cuales los estados deben legislar en ma
teria de trabajo ••• 11 (39) 

Victoria argumentó de no incluirse estos - -
principios confonne a los cuales debería legislar los
Estados en materia de trabajo, se corría el grave pel! 
gro de que en el futuro no se respetaran los derecho~ 
del obrero, lo cual sería una grave injusticia y un -
error del que serían responsables los que en ese momen, 
to legislaban. Por otra parte, insistió, en que "• •• 
No me importa que esta constitución esté o no dentro -
de los moldes que previenen los juriseonsul tos, a mi -
no me importa nada de eso, a mi lo que me importa es ~ 
que se den las garantías suficientes a los trabajado-
res, a mi lo que me importa es que atendamos debidamen, 
te al clamar de esos hombres que se levantaron en la -
1 u cha armada y que son 1 o que más me recen que nosotros 
busquemos su bienestar. (40) 

El 26 de diciembre de 1916, el Licenciado -
hsé Natividad Macias, presentó a nombre de don Venus
tiano Carranza un pr!'}'ecto de bases sobre ,el trabajo,
que salvo pequeñas modificaciones quedó in te.grado en -
el Artículo 123 bajo el Tí tul o correspondiente al "Del 
Trabajo y Previsión Social". 

(39) IBIDEM, Pág. 45. 
(40) IDBM. Pág. :z..:3. 
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El Artículo 123, contiene las bases fundamen -tales sobre las cuales puede legislarse en materia de-
trabajo, son derechos'mÍnimos del trabajador, cuya ca
racterística fundamental es el de ser irrenunciables -
y son, en esencia, los siguientes: 

Jonialeros, empleados domésticos, artesa
nos y todo contrato trabajo de manera general. 

1).- En el Artículo 123, se define la rela-
ción individual de trabajo en una forma enunciativa, -
que trata de abarcar todo lo relacionado con el traba
jo, comprendiendo a los obreros, jornaleros, empleados 
domesticas, artesanos y todo contrato de trabajo de -
manera general • 

2).- La joniada de trabajo; cuya duración es 
variable, de acuerdo con la edad y sexo del trabajador, 
así como de la naturaleza del trabajo; nunca podrá 'Clu- '· 
rar más de ocho horas durante el dÍa y siete por la n2 
che. Las horas de jornadas extraordinarias, no podrán 
exceder de tres horas diarias, ni por más de tres días· 
consecutivos y¡ por cada seis días de trabajo, uno es-, 
de descanso, cuando menos. 

3),- Salario mínimo¡ es en la íracci6n X -
donde se fija un salario mínimo vi tal al decir que "El 
salario deberá pagarse p~ciaairente en moneda de curso 

· legal, no siendo penni tido hacerlo eíecti vo con mercaa, 
oía; ni con vales, fichas o cualquier otro signo repr!:_ 
sentativo con que se pretenda substituir la moneda" -
(41) 

(41) Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexi
canos, Op. cit. Pág!. 166. 
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4) ·- El principio de la seguridad del traba
jo para los trabajadores se encuentra en la Fracción -
VII "Para trabajo igual debe corresponder salario - -
igual ••• " (42) 

5) .- Se consagran también diversas medidas -
de protección al salario que son:* 

a).- Protección del salario del irabajador -
respecto al patrón, se toma en cuenta lo relativo .al -.. 
salario mfoirno; prohibición de las tiendas de rayas; -
se impid~ al patrón retener el salario del trabajador
y por concepto de multa y, se dice en caso dt:: que el -
trabajador haya adquirido deudas con su patr6n, éste -
sólo será responsable de ellas hasta por la cantidad -
que comprenda un mes de sueldo; 

b) .- Protecci6n del salario frente a los ..;... 
acreedores del trabajador; en este sentido se estable
ce que el salario mínimo del trabajador se exceptúa de 
todo pago, compensación o descuento y; 

c) .- La prod:ección del salario del trabaja-
dor frente a los demás acreedores del patrón; al esta
blecerse en la Fraccióli XXIII "Los credi tos en favor -
de ·los trabajadores, por salarios o su el dos devengados 
en el último afio, o por indemnizaciones, tendrán pre
ferenci·a sobre cualquiera otros en los casos de concu! 
so, o de quiebra" (43) 

(42) IBIDEM, Pág. 165. 
(43) IBIDBM. Pág. 170, 

' l. 
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6.- El principió de la participación de los
trabaj adores en las utilidades ele las empresas, se COE_ 

signG en la Fracción IX y consiste en el derecho que
ti.enen los trabajadores a una participación de las uti 
lidades obtenida en las empresass agrícola, fabril o -
minera, etc. 

7).- La protección de las 11\tjeres y los men2 
res, no podía ser desapercibida por los constituyentes, 
pues, se aminoraba la explotación, por condición de -
sexo y edad. El Artículo 123 contiene al respecto las 
siguientes disposiciones: 

a).- La Fracción III, prohibe la utilización 
del trabajo de los menores de 14 años. 

b) .- En la Fracción II ••• Quedan prohibidas: 
las labores insalubres o peligrosas para las mujeres· y 

los menores de dieciséis aifos ••• (44) 

e).- In la Fracción V las mujeres, durante -
los tres meses anteriores al parto, no desempeñarán -
trab2jos físicos que exijan es fuerzo material consicl! 
rable. En el mes siguiente al parto disfrutarán for
zostmente ele descanso, debiendo percibir su salario -
íntegro y conservar su emp).eo y los derechos que hubi:_ 
re adquirido por su contrato. En el período de la lac-. 
tancia tendrán dos descansos extraordinarios por día,
de media hora cada uno para amamantar a sus hijos. --
(45) 

(4A) IBIDEM, Pág. 163. 
(~5) IBIDEM, Pág. 164. 
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8).- Con objeto de asegurar· la estabilidad
del trabajador en su empleo, se consignó en la Frac
ción XXII, que el patr6n no está autorizado para desp! 
dir a un trabajador por el hecl10 de haber ingresado a
una asociación, o por apoyar a un a huelga lícita; en
caso de que lo haga, estará obligado, a elección del -
trabajador, a indemnizarlos con tres meses de salario
º a que se le restituya a su empleo, También el tra
bajador t~ene derecho a separarse de su trabajo, pre-
via la indenmizaci6n antes sefialada, en caso de que el 
patrón, sus parientes o dependientes, dé malos tratos
º actúe con falta de providad respecto a su persona o-
1 a de c6nyuge, hijos, padres o hermanos. 

La Constiutción de 1917, tom6 en cuenta la -
Ley de Estado de Yucatán respecto a la Asociación Pro
fesional, reconociéndola en todas fomP.1;;, se dió ori
gen a los principios más novedosos dentrv de nuestro -
orden legal, dentro de la legislación laboral que se -
conoce bajo el rubro de "Derecho Colectivo del Trabajo'; 
cuyos principios reglanxmta lo que correspondes 1.-. :
Asociaci6n Profesional.- 2.- Contrato Colectivo del -
Trabajo.- 3,- Derecho de Huelga.- 4.- Restricción de
derecho de paro de los patrones, 

La inquietud desde tiempo atrás pc.ra las pe! 
sonas que s einteresaban por la situación de las fami
lias que se debatían en la miseria, fue lo relativo a,.. 

la "Previsión Social", que se encuentra en Nuestra Cal" 
. .. 

ta Magna y establece la reglamentación relativa a: 
1,- Riesgos Profesionales.- 2.- Prevención de Accide~ 
tes.- 3·- Higiene y Seguridad Social.- 4.- Seguro So;;. 
cial.- 5.- Agencias de Colocaciones.- 6.- Casas para 
Obreros.- 7.- Sericios Públicos, 8.- Medidas contra.
la embriaguez y el juego, 
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En las fracciones XXIV y XXVIII, se estable
ce la protecci.6n de la familia del trabajador: La pri
mera de las fracciones mencionadas, a que la familia
del trabajador no es responsable de las, deudas que é! 
te hubiera contraído f~nte a su patr6nr y la segunda~ 
relativa al patrimonio de la familia y su enajenabili
dad. 
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CAPITULO TERCBRO 

PANORAMA ACTUAL Y PERSPECTIVN5 FUTURAS Di LA l.BGIS
LACION SOCIAL CCJdPRENDIDA DENTRO DE' LOS ARrl't:ULOO 27 y 

123 DE LA CONSTITOOION. 

A.- RBSULTADCS MATERIAIBS DEL ART. Z7 CONST.!, 
TOOIONAL.- Después de haberse consumado la revoluci6n 
y originado por causas políticas y económicas, se pr~ 
cedió a darle solución del problema del medio rural. -
Con la repartición de tierras en antecedentes de esta; 
está la Ley *l 6 de Enero de 1915, redactado por el ~ 

" Lic. Luis Cabrera confonne a las ideas que había ex-
presado sobre la reconstrucci6n de los ejidos de los -
pueblos que no sólo estriban en la justificación del· -
movimiento annado, sino el criterio que sustenta res-
pecto de que todos los pueblos sin·~tierras, hayan ten!, 
do o no ejidos, tienen derecho a tenerlos para sat;i.S--:. 
facer sus necesidades; pues bien, fonnulado en nuestra 
ccnstitución y clamada, se procedió a la repartición.
agraria manifestado por distintos reginenes. 

Así. el cuadro que a oontinuación presentamoa, 
nos di\ la idea de la cantidad de tierras repartidas -
por diversos presidentes. Desde el primer jefe const,! 
tucionalista de don Venustiano Carranza, hasta el pe
ríodo de Abelardo Rodríguez; po~e "En el' período CO,!!! 

prendido de 1915 a 1934 atendiendo a la magnitud de la 
superficie distribuida ent:re los ejidatarios, la acti
vidad en materia agraria fue lenta, como lo expresan -
las cifras siguientes: 
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Presidente Períodos Superficie en Hect_! 
reas. 

Venustiano Carranza 1915-120 224,393 " 
Adolfo de la Huerta Mayo-Nov-1920 157,533 " 
Al varo Obregón 1920-1924 1.677,067 11 

Plutarco Elías Ca-

lles 1924-1928 3.310,577 .. 
. 

Emil iano Pon,s Gil 1928-19)) 3.036.842 ... 
l 

Pascual Orti z Rubio 19))-1932 1.203,737 " 
Abelardo Rodriguez 1932i-1934 2.094,638 " 

Total: 11. 704, 787 Hect are as 
(46) 

El General Lázaro Cárdenas, como presidente
olecto también de la Re:pública, en el período co111>ren
dido de 1934 a 1940 los caq>esinos recibieron "-.- - ... 
17.©9,139 Hectáreas. El sucesor del Gesw:r.al Lázaro -
CJrdenas , Manuel Avila Camacho, otorgó. solanente - -
3.335,575 hectareas. En el período de Don Adolfo Ruiz 
Cortinez, se entrega.ron 3.198, 700 hectareas. En el .._ 
posterior período del tristemente desaparecido Licen
ciado Don Adolfo López Mateos, distribuyeron 16.004, 71 

(46) AGUD.BRA GCMEZ, Manuel, La Reforma Agraria en -el
Desarrollo &conómico de México, Instituto Mexica.
no de Investigaciones Econánicas, México 1969, -
Primera Edici6n, Página 126. 
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hectareas y por último en el período pasado que fuÓ'tle 
la administraci6n del Lic. Gustavo Díaz Ordaz, al ini
ciarse el sexenio se habían cumplido 50 años de vigen
cia agraria. 

En el curso de medio siglo, la Revoluci6n h! 
bía entregado alrededor de cincuenta y siete millones... 
quinientas mil hectareas; casi veintidos mil poblados
para beneficiar a cerca de dos millones quinientas mil 
campesinos. 

Con éstas cifras de la repartici6n agraria -
a través de los diversos períodos presidenciales, que
~s para que nuestra poblaci6n rural, estuviera en la¡p
mejores condiciones econ6rnicas, sociales y culturales. 
Pei•o como es 16gico de las circunstancias que se deba
ten en nuestro país· y muy particulannente; la política 
es que " ••• vivimos la época del político y de la polf 
ti ca.. • puede llevar a grandes conglomerados humanos, 
lo mismo a una etapa de bienestar y de progreso que a.... 

una situación de crisis ••• " (47) 

Lo entendido es que~ la Revoluci6n de 1910,,.. 
fue causado por la situación del campesino y del obre,. 
ro, el campesino en el grado de disparidad que existía 
entre los terratenientes y los obreros por la explota
ci6n bárbara e injusta, dió empobrecimiento econ6titico
como también dio empobrecimiento al jornalero rural. 

Los funcionarios públicos, deben servir con
una ética social y no para sus fines propios; porque ..,. 
cada pretendido gobernante antes de ser servidor públ! 

(47) Un Manual para Campesinos, La Cuestión de la Tie
rra, Economía Agraria, Editada por el Cer1tro de -
Estudios y Docuroontación Socialesr Pág. 6. 

• .. 

l.·,,; 
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co, siempre en sus discurcillos lleva encajada la pal! 
bra Campesino y obrero. L6gico que como son las mazas 
mas viables de ser escuchado y obtener una votacióh de 
masa, tienen que estar siempre hablando de: agrarismo, 
revoluci6n, obreros, caJllPesinos. En cambio si fuese._ 
mos mas sinceros 11os darlamos cuenta de la realidad -
porque "Si queremos ser sinceros tendremos que confe
sar, como hijos de la revoluci.6n, que el agrarismo, 
tal como lo hemos comprendido y practicado hasta el m_2 
mento presente es un fracaso ••• " (48) 

En el Índice econ6mico es mas cruento para -
la familia del Campo, estas con su participaci6n en la 
fuerza de trabajo es mediante el trabajo de la tierra, 
Esta compensaci6n se justicaria con la producción y 

asi redimira al carnpesíno. Si así fuera; entonces se
ri. amos un país agrícola y nunca nos quejaríamos .del 
grano pero sucede todo lo contrario, de que la íuerza
de trabajo depende de las circunstancias naturales y ... 
materiales. 

A mí manera de entender es que; por un lado
existe un acto psiquido de procurarle en la pasión la
·caima con; el hecho de entregarle tierras; y el otro, -
es negarle un acto material porque no tiene los medios 
necesarios que es el dinero. 

El progreso econ6mico del campo, no se cons
ti tu ye con darles tierras si no va acompañado con algo 
de crédito. A donde van a conseguir el dinero, ¿Con -

(48) Obra Citada, Aguilera, G6rrez Manual, Op. cit. 
pág. 134. 
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agiotistas?. Pues en donde tengan mayor oportunidad -:
al crécli to. Dudemos en este caso de que un magnánimo
prestamista particular vea por el campesino~ desde lu~ 
go estos voraces del dinero, defienden sus intereses -
con alh,s inte1-eses. Entonces no es 16gico, que el...._ 
cridito provenga de particulares. Pero además, el -
crédito agrícola y pecuario debe ser siempre acbmpai'í,e, 
do con la enseñanza de corno debe de manejarse y aprov!:_ 
charse el mismo para evitar pérdidas. En virtud de -
la apertura, .El que concede más que todo debe hacer -
una supervisí6n del credito. Con el crédito estableci
do, qud.en recibe se compronete a tener el esmero de -

' un buen trabajo para ser aprovechado en forma debida -
el crédito, Es decir, cubrir la cantidad del crédito
con una b.iena producción. Asi el que concede arédi ta.no 
pierde ni tampoco el que trabaja el crédito como la -
Sociedad u;isma. 

De manera pues que el crédito en las activi
dades del campo, deben ser de hab~li ta:oión o de avío y 
los refaccionarios. Ambos se distinguen entre sí, por 
sunaturaleza de inversi6n·y por plazo de amortizaci6n. 
El contrato de habilitación o avío, el acreditado que
da obligado a invertir el importe del crédito precisa
mente en la adquisic6n de las materias primas y mate
riales, y en el pago de los jornal.es, salarios y gas
tos directos de la explotación indispensables para los 
fines de la empresa. El eré di to re faccionario se está 
obligado a invertirsé en el importe del crédito y es -
preCisamente en los aperos, instrumentos, útiles de 1_2; 
branza, abonos, ganados en la irnplantaci6n de cultivos; 
en instal.aci6n de cultivos y en la construcci6n de - -

obras materiales necesarios para el fomento de 1 a ellfi""' 
presa. 
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La necesidad del campo agrícola es una nece
sidad de todos nosotros; porque si la situación sigue
en iguales dimensiones, será una ardua tarea en satis
facer nuestras necesidades y si no encontramos los bi,2_ 
nes como satisfactores que provengan del campo, enton
ces no tendremos fuerza como para hacer justicia al -
Artículo 27 Constitucional. 

B.- LA FUNCION SOCIAL DEL ARTICULO 27 CONSTI
TUCIONAL.- La Ley del 6 de enero de 1915, es uno de
los antecedentes del Artículo Z7 Consti tuciional y de -
la Reforma Agraria. Contempla tres tipos de tenencia
de la tierra: La Pequeña Propiedad, La Propiedad Eji
dal y la Propiedad Comunal. La Pequeña Propiedad por
mandatp Constitucional; al triunfo de la Revolución -
annada de 1910 y al promulgarse la Constitución de - -
1917, su artículo 27 facultaría al estado para interv!:. 
nir en la destrucción de la estructura económica serili
fe'udal del regimen pre revolucionario, por lo que la
creaci6n de la Pequeña Propiedad tendría que surgir c2 
lllú. surgió, el fraccionamiento de los latifundistas. De 
aquí 'que, por mandato Constitucional, la Pequeña Propi!_ 
dad fuera rodeada de una especial protección, ordenan
dose así su conservación , desarrollo y fomento. 

La propia Constituci6n estima que la Pequeña 
Propiedad no puede ser afectada en ·ningÚn caso, ya que 
atiende a los fines económicos y sociales para los -
cuales fue creada: Dar lugar a la formación de una el! 
se nedia rur:al., satisface las necesidades de una fami
lia de esa clase, y realizar la transformación de la -
economía agraria de México. Así pues, la protección -
jurídica a la pequeña propiedad esten en relación a su 
elevada misión económica y social en cuanto a producir 
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los satisfactores que el pueblo requiere para alimen-i
tarse. Esto es, solo se respeta la pequeña propiedad
agrícola o ganadera cuando esta en plena explotaciÓn.
En efecto, el Artículo Z7 Constitucional d.:lspués de º! 
denar en su fracción XV que no podrá afectar, en nin
gún caso la pequeña propiedad agrícola o ganadera en -
explotación sin incurrir en n!sponsabilidad por viola
ci6n a la constituciÓn: es pequeña propiedad agrícola
la que no exceda de 100 hectareas ele riego o humedad...,.;. 
de primera o su equivalente, en otra clase de tierras, 
en explotación. La equivalencia se computa una hecta
rea de riego por dos de temporal, por cuatro de agost! 
dero de buena calidad y por ocho de monte o de agosta
dero en terrenos áridos. En relación con el artículo-
249 y 2~ de la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

La Propiedad Ejidal. La Reforma Agraria -
constituye la síntesis de nuestros problemas ancestra
les y actuales, es por eso que el promulgarse en nues
tra constituci6n en el año de 1917 y su artículo Z7 -
abriga al ejido como institución al derecho del siste~ 
ma de la tenymcia de tierra; el ejido esta consti tuído 
por las tierras y aguas dotadas o confirmadas a los -
núcleos de población. Es una propiedad permanente, e -
intrasnferible de un cierto grupo de campesinos habi..:
tantes de un poblado. 

Además las tierras laborables, cuentan con ,.. 
una Propiedad Comunal compuesta por las tierras de 
agostadero o de monte o cualquier otra clase distinta.
a las de labor, para satisfacer susf necesidades colec
tivas de ese núcleo, La Ley Federal de la Reforma - -
Agraria; ya no concibe al ejido como un reducto de - -
agricultura de subsistencia ni como para aumentar tam
poco que con sus productos complementen su economía de 
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un salario, sino la mira es que dependa de los ejidos
la producci6n agropecuaria. 

C.- RESULTADOS JE LA APLICACION ~L ARTICULO 
123 JE LA CONST~TUCION.- El Articulo 123 Constitucio
nal, es uno de los mas sociales en nuestra Legislación. 
Protege a todo trabajador en general. El Artículo 123, 
es el derecho de la clase trabajadora en cuya finali
dad es conseguir el ~joramiento de las condiciones de 
vida de los trabajadores y a fin de estarnos ~ás acer
tado se diría que es un derecho de 1 os trabajadores de 
tipo reivindicador. Desde 1917 hasta nuestros dÍas el 
resultado objetivo ha sido paulatino para los trabaja
dores en cuanto a los beneficios porque " ••• si el de
sarrollo ecónomico de una Naci6n no tiene como meta la 
justicia social no es desarrollo económico, ni es pro
greso, ni significa bienestar ni vale la pena alcanza.!: 
lo ••• " (/+9) 

Desde su vigencia de esta Constit~ción Polí
tica, lo mismo 10 que esta pensando con el"Artículo ~ 
Zl ;ü 123 de que .llevamos más de 50 afios de consumada-
1 a revolución, los resultados son débiles. Se piensa
de que si llevamos más de 50 años, es porque no se ha.
aceptado con formalidad a la propia constitución; así
por ejemplo nuestra Constitución Política. en el pro-
pio Artículo 123 Apartado A en la Fracción IX, determ! 
na una norma tutelar que es el reparto de utilidades: . 

Artículo 123 Fracci6n IX.- Los Trabajadores
tendrán derecho a una participación en las utilidades
de las empresas, regulados de conformidad con las si-
guientes normas: 

(49) MORONES PRIETO, Ignacio, Tesis Mexicana de Segur! 
dad Social Mexico, I.M.s.s., 1970, Pág. 57. 
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a).- Un~ comisión int~grada con representan
tes de los trabajadores, de los patrones y gobierno, -
fijará el porcantaje de las utilidades que deba repar
tirse entre los trabajadores. 

b) .- La Comisión Nacional practicará las in
vestigaciones y realizará los estudios necesarios - -
apropiados para conocer 1 as condiciones generales de -~ 

la economía nacional. Tomará, así mismo en consider~ 
ciones la necesidad de fomentar el desarrollo indus--
trial del país, el interés razonable que debe percibir 
el capital y la necesaria reinversi6n de capitales. 

e).- La misma comisión podrá revisar el por-· 
centaje fijado cuando existan nuevos estudios e inves
tigaciones que lo justifiquen. 

d).- La Ley podrá exceptuar la obligación de 
repartir utilidades ele las empresas de nueva creación
durante un número detenninado y limitado de años, a -
los trabajos de exploraci6n y a otras actividades cu~ 
do lo justifique su naturaleza y condiciones partícula -res. 

e).- Para determinar el monto de las ut1lid~ 
des de cada empresa se tomará como base la renta gra
vable de conformidad con la disposición de la Ley dt: -

Impuesto Sobre la Renta. Los trabajadores podrán for
mtilar, ante la Oficina correspondiente de la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público, las objeciones que
juzguen conveniente, ajustandose al procedimiento que
determine la Ley. 

f),- Bl derecho de los trabajadores a parti
cipar en las utilidades no implica facultad para inte.!: 
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veriir en la clirecci6n o administraci6n de las empresasº 

En la relación de trabajo con el capital, el 
reparto de las utilidades (Jl1e tienen derecho los trab,! 
jadores con las empresas, es en mínima calidad que les 
coadyuva a su economía familiar. Se trata cuando me
nos un reconocimiento al Artículo 123 Constitucional~ 
porque con su desgaste físico que tiene el trabajador
en relación con la empresa, es restarle del capital -
gravable, un derecho que le corresponde al trabajador
porque "Bl reparto de utilidades en favor de los obre
ros es un derecho laboral que tiene como fundamento la 
participaci6n de la fuerza de trabajo.u" (50). 

Respecto a otra nonna tutelar del trabajo iU 
dividual, es la jornada máxima. Con la jornada máxima 
4!q Artículo 123 limita la voracidad de los empresa.-
rios; enel querer explotar en calidad y cantidad la -
prestación de los servicios. Esta limitación es con -
el fín de que las empresas tengan una marcha normal; -
es decir si se dejara a la voluntad de los patrones,
la decisi6n de los patrones de disponer en las horas -
de trabajo, los trabajadores rendirían todo tanto en -
calidad como en cantidad que harían de un indi vic\to en 
el futuro de un ser enfennizo. 

Por eso el Articulo 123 en su apartado A ~ ~ 
Fracci6n I dice: La duración de la jornada máxima será 
de ocho horas. 

(50) GUERRERO, Suquerio, Manual del Derecho del Traba
jo 6a. Ed. México, Edit. Porrúa. S.A., 1973, pág. 
169. 
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Otra norma tutelar del trabajo individual -
con la prestación de los servicios, es sobre la jorna
da extraordinaria. Nuestro Artículo 123 en su apart! 
do A de la Fracción XI establece en la que por causa -
se llegara a emplear los servicios de los trabajadores 
más de lo normal se abonará un salario por el tiempo -
en excedente.de un ciento por ciento. Si por las cal!. 
sas extraordinarias aún así, se ve la dignidad del hu
mano en la prestación de sus servicios, Por que si de 
los trabajos extraordinarios da la terminación de un -
producto acabado y por exigencia de consumo se realiza 
en gran escala, entonces si las cosas son satisfacto-
res para calmar las necesidades, la dignidad del huma
no no se iguala a las cosas~ 

Así el Artículo 123 en su Apartado A Frac--
ción XI dice: Cuando por circunstancias extraordina
rias, deban aumentarse las horas de jornada se abonará 
como salario por el tiempo excedente un ciento por - -
ciento más de lo fijado para las horas normales. Bn -
ningún caso el trabajo extraordinario podrá excederse.
de tres horas diarias ni tres veces consecutivas. Los 
hombres menores de dieciseis afios y las mujeres dt:: 
cualquier edad no seran admi. tidas en esta clase de tr~ 
bajo. 

Otras de las normas tutelares del trabajo ~ 
individual en la prestaci6n Üe los servicios, es el -
pago en moneda de curso legal. 

El Artículo 123, Apartado A establece en su
f racción X.- El salario deberá pagarse precisairente en 
mvneda de curso legal, no será permitido hacerlo en -
efectivo con mercancía, ni con vales, fichas o cual--
quier otro signo representativo con que sepre tende 
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subsittuir la moneda~ El salario es el medio por el
cual la :familia puede adquirir los satisfactores y ca!_ 
mar sus necesidades es el irudio del poder adquisitivo
que en la sociedad nos determina por nuestro desgaste
físico. No se puede computar el porcentaje de horas 
trabajadas con la cantidad de satisfactores correspon
de siqo que por eso se establece el salario. 

Otras de las normas tutelares es en cuanto -
a la nujer y los menores, en cuanto se les prohibe pa
ra trabajos en lugares peligrosos e insalubres. 

El Artículo 123 en su Apartado A Fracción II 
establece: Quedan prohibidas: las labores insalubres 6 
peligrosas para las mujeres y los menores de 16 años;
el trabajo nocturno industrial para unos y otros; el -
trabajo en los establecimientos correrciales después de 
las 10 de la noche para la mujer, y el trabajo después ,,¡ 

de las 10 de. la noche, de los menores de 16 años". 

Si la condición física del hombre en tanto -
adulto por naturaleza propia denuestra debilidad en el 
constante desempeño físico; cabe bien que se le prote~ 
ja con la jornada establecida de 8 hrs. y que tratánd,2 
se de las nujeres y los menon:r;; que son débiles por n_! 
turaleza; como se les iba a dejar en desamparo • .61 - -
constituyente de 1917, palpó las condiciones inírahum_! 
nas en que desempañban sus laoores las mujeres y los ,_ 
menores; no obstante de su naturaleza débil eran obli
gados a laborar jornadas excesivas. 

Nuestro Artículo 123 fue magnánimo en supri
mir las jornadas de trabajo inicuas para los menorei; y 

laE.i muje~s. Previniendo que cuando llegará a una -
edad adulta el nenor, no debiera ser un eníennizo y -
carga para la sociedad¡ equivaliendo igual para la mur 
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jer por está,llegaría a procrear una generaci6n enfeX--:. 
misa. 

Como p~cede existiendo otra nonna tutelar -
del trabajo individual, es referente a los trabajos -
nocturnos. 

El Artículo 123 Apartado "A" Fracción I est_! 
blece la jornada máxima de trabajo nocturno será de 7-
horas. 

Desde el punto de vista la empresa o indus
trias en donde existe la relación de trabajos noctur-
nos, se establece por circunstancias necesarias. Se -
comprende de lógica razonada, no se puede privar de la 
actividad constante de la empresa siempre.. y cuando· ~s 
de proveeifui.ento colectivo. Es de trascendencia vi tal, 
la necesidad colectiva de los beneficios que recibe -
del trabajo nocturno; porque los ~e dan el servicio -
nocturno son parte de esa colectividad. Por eso se -
justificará en fonna general, que no debe ser abuso -
los trabajos nocturnos para las empresas que se fincan 
con fines de lucro y como tambien para fines de uso. 

Otra norma tutelar, por el Art. 123, es el -
derecho colectivo, la asociación profesional y la hue! 
ga. 

Nuestra Constitución ~conoce la necesidad -
imperiosa de que tanto trabajadores¡ como patrones for.::
men coaliciones para.la defensa de sus respectivos in• 
te reses. 

El den:icho colectivo del trabajo es genérico, 
abarca a todas las personas en .las prestaciones de ser 
vicios. 
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Así el Art. 123 en su apartado 11A11 Fracción
XV! estableces Tanto los obreros como los empresarios
tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus res
pectivos intereses, formando sindicatos asociaciones -
profesionales, etc. 

Este derecho colectivo se manifiesta median
te la unión constituyendo la asociaci6n de los mismos, 
El derecho colectivo o la unión de la clase trabajado
ra, no específica individualidad propia del humano, es 
decir el derecho colectivo no surge porque vé en sí -
la individualidad del humano; sino que se refiere a a! 
guien que es nadie, Entonces para defender sus intel!, 
ses se constituyen en asociaciones profesionales, y -
estas a su vez en asociaciones que se les denomina: 
Sindicatos • 

.Esta fuerza que permite tanto a trabajadQ:
res como empresarios la defensa de sus respectivos in
tereses, se representa ioodiante esta uni6n de los si!l 
di catos. 

En loque se refiere a la clase de los traba
j adores que por roodio de la unión fonnan sindicatos -
con la finalidad de tener las mejores condiciones del
trabajo, las prestaciones y el salario tienen lo que -
ha derecho le corresponde la huelga. Es la igualdad -
de establecer el equilibrio entre el trabajo y el cap!_ 
tal. 

4a.- LA FUNCION SOOIAL DE LA LEY FBDERAL -
D8L·TRABAJO • 

.En la historia de nuestro derecho de trabajo, 
se dió en la asamblea de Querétaro, cuando los diputa-
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dos al concluir seriamente los derechos sociales, En -

estos acalorados debates, ciroontaron las bases para la 
clase débil a fin de que pudieran recibir las riquezas 
naturales de1 que son acreedores. Todo acto humano -
comprende una finalidad de hacer o crear algo. El hom
bre realiza actos encausados a satisfacer sus necesid! 
des materiales cuando emprende actos económicos. 

Cuando el hombre. se aprovecha de 1 as neoosL
dades de sus semejantes por medio de los satisfaeto
res, inicia la riqueza asignando al monopolio y crean-
do la propiedad privada. Así se aprovecha también de-
la necesidad del individuo, por medio de una relaci6n
de trabajo; ya que el que presta servicios realiza ac
tos econ6micos en escala para la colectividad mientras 
que, el que recibe los servicios; obtiene roodiante esa 
calidad y habilidad, el monopolio en lucro. · ·,. 

Viendo estas circunstancia&, se le·gisla patta 
proteger de la relación de trabajo por las necesida
des vitales; que padece la sociedad. Lo que en si se
protege es 1 a relación del humano contra el capital, -
Porque no es derecho o no es justo, que se aprovf,che -

1 
de la necesidad social y permitirle que institucional!_ 
ce la propiedad de sus bienes en relación con la fuer
za de trabajo. Porque encima del interés ~ndividual, .. 
esta Vey fundamental que es la propia Constitución Pol!, 
tica de los Estados Unidos Mexicanos. Porciue no sólo.o. 
ve la relación de trabajo, sino que protege al traba..... 
jador en reivindicarle todo lo que por su derecht. le
corre sponde. 

''·• ~1 • i 
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S.- POSIBILIDADES FUTURAS DE DESARROLLú DB 
LA LEGISLACION SOCL\L. 

El hecho de que se hayan plasmado los dere
chos del hombre en tanto individuo, se debe por la lu
cha con el capitalismo. Esta fué finalidad de atenuar 
la injusticia de la explotación que se venía haciendo
la clase econórnicrurente poderosa; y ha·privarles en el 
futuro, las condiciones ventajosas. ·La clase débil .._. 
que eran los explotados, manifestó mediante su moví~ 
miento el descontento contra la fuerza capitalista el
movimiento revolucionario, decret6 a que se le recono-. 
cieran y respetaran sus derechos, Los obreros y caJllP! 
sinos, con los hechos pasados comprendían cual es su -
verdadero papel dentro de la sociedad. Su carácter ele 
productores creadores de la fortuna del capitalista en 
la que participan a su vez como también tienen derecho 
a la justa retribución de su trabajo, estamparon el ~ 
ber de un derecho social. El derecho agrario y el del'! 
cho del trabajo establecidos en sus Artículos Zl y 123 
Constitucionales, son las afirmaciones más genuinas de 
las garantías sociales. 4n nuestra Constituci6n Polf 
tica de 1917, en su contenido de garantías sociales es 
como un todo de una unidad orgánica, sin embargo en la 
actualidad no se aplican con espíritu de Ley; debido
ª que el poder político o ·bien se alía al poder econ,2 
mico o bien iucha contra el mismo entonces resulta que 
1 as garantía.a sociales quedan como una expresión dema
gógica. En tanto que debe ser es que se aplique el ºE 
jetivo dela Constitución Política porque su mandamien
to así lo determina y no es, que sea un principio éti-

co. 
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El Artículo 2l y 123 Constitucionales, son -
las garantías más genuinas como también las dos colum
nas de nuestra Carta Magna. El obrero y el campesino,
se encuentran hoy en una base de inferioridad. Los -
derechos a que por cierto son acreedores, no fueron 
proporcionados en un acto magnámimo por la clase econ,2 
micanente fuerte, sino que fueron creado por el pue
blo a través de sus representantes en el Congreso Co~ 
ti tuyentes de ~erétaro. Hoy los medios, nuestras con ..... 
diciones se sienten más para nuestro Status económico, 
polí·tioo y social. Debemos de mejorar esta etapa que
íorzosamente y necesariamente tiene que cambiar; por
que lo que es del Artículo 123 de que protege a la ola ... 
se trabajadora; es porque ve la desigualdad del humano; 
ve el derecho del trabajador de reivindicarle lo que -
le pertenece. Deber a de entenderse que este Artículo.;.. 
está más allá de nuestra experiencia; más allá de 
nuestras realidades; porque con el aumento de poblar:
ción, será más eficaz el objetivo denuestra Constitu-
ción y se dará la funci6n de cooperación. Si lo que es 
de la tierra, aquí no va a ser obra magnánima de los ~ 
latfíundistas que por mutuo propio den en regalo a los. 
núcleos de población tierras para calmar sus. necesida..:: 
des; tampoco aquí nada de eso, sino lo que va a suce
der es que se v.a a distribuir las tierras en forma - -
equitativa cuando nuestra población haya aumentado en
tonces si, se va a establecer la verdadera función so
cial. 
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CONCLUSIONES 

I.- En el desarrollo de la historia, siempre ha
existido, la desigualdad económica desde que 
el hombre como agregado social, participa en 
las luchas para conservar las riquezas. 

II.-

III.-

Cuando existe esa desigualdad económ{ca exi! 
te la desigualdad social, entonces siempre -
la desconfianza de los que poseen bienes ºº!!. 
tra los que no poseen bienes. El resultado
es que se dispone de una Ley. 

El sistema basado dentro de una sociedad, es 
para la conservación íntegra del humano 'en -
relación con las cosas. Este sistema no su! 
ge para una sola finalidad como para acapa-
rar riquezas en el hombre, sino que es para
el hombre como tal que es trascendente de -
todo. 

IV.- Los intereses de la sociedad deben prevaler
cer por encima de los intereses individuales, 
no existiendo amo absoluto que disponga de - . 
1 a fuerza para suprimir la libertad de 1 os -
demás. 

V.-

VI.-

Bl capital de la clase económicanente fuerte; 
no realiza beneficios de bienestar social si -no que todo es la ventaja de apropiarse más-
de riquezas con carácter de fines de lucro,
cuando realiza la explotación de hombre. 

La aprapiación de los bienes, constituye un 
sub-sistema. Las necesidades son vi tales por 



VII.-

VIII.-

IX • .-
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naturaleza propia del hombre. Todo humano ~ 
tiene derecho a calmar sus necesidades mate~ 
riales; pero esta apropiaci6n de bienes, se.
debe considerar lícita cuando no proviene· de 
la explotación injusta con fines de lucro. 

La apropiación de los servicios como produc
tos de los bienes, se obtiene el luol'O que ~ 
es una riqueza que comprende para una mino--
r!a. En cambio la otra obtiene pobreza. Se- , . 
demuest.ra la debilidad del poder político. 

Cuando un Estado no aplica el sistema consti -tucional, nos encontramos con el estado de -
Sub-sistema. Se ve en los fines propios con 
interés de lucro y no con los fines de uso, 

Bl derecho del. humano como producto social,!"" 
es establecer la convi\rencia sooial, políti;.. 
ca y econ6mica conlo así entre las naciones. 

-., 7,. 

--.. '. 

1",. 

' 'í,' 
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